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PARTE OFICIAL.
P R E SID E N C IA  D EL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en est.a 
corte sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE LA GUERRA.
REALES ÓRDENES.

E xcmo. S r . :  Aprobando la R eina ( Q .  D. G . ) 1o s 
propuesto por Y. E. en su escrito de 27 de Enero  ̂
próximo pasado , se ha servido nombrar Secretario 
del Consejo, cuyo destino queda vacante por haber 
sido elegido Diputado á Cortes y aceptado y jurado 
este cargo el Brigadier D. Mariano Perez de los Cobos 
que lo desempeñaba, al Coronel de caballería Don 
Filiberto Fernandez Cenzano, actual Oficial mayor 
de la Gerencia del referido Consejo; y para la plaza, 
que el anterior deja vacante á D. Casto Almeno y | 
Ortega, Teniente Coronel primer Jefe del batallón 
provincial de Zaragoza; debiendo disfrutar el prime
ro de dichos Jefes el sueldo anual de 35.000 xs^iy el 
segundo el de 25.000 rs. también anuales, que es el •
asignado en la plantilla. ......................

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 28 de Febrero de 1866.

O D ON NELL.
Sr. Presidente del Consejo de Redenciones.

Excmo. Sr.: Aprobando la Reina  (Q. D. G.) lo 
propuesto por V. E. en su oficio.de 49,del actual, se 
ha servido destinar á las Capitanías generales que se 
designan á los nueve Tenientes del cuerpo de Estado 
Mayor del ejército que se hallaban practicando en el 
arma de caballería, y se comprenden en la adjunta 
relación que principia con D. César del .Villar y Vi- 
1 late y concluye con D. Juan Zamora y Alonso ; dis
poniendo al propio tiempo que el Capitán del referi
do cuerpo de Estado Mayor D. Antonio Coll y Tord, 
que sirve en la Capitanía general de Extremadura, 
pase á la de las islas Baleares; el de igual clase Don 
Jerónimo Sánchez Osorio, que sirve en la de Grana
d a , pase á la de Valencia, y el de la misma clase 
D. Julio Serina y Raimundo, empleado en él Depósi
to de la Guerra, pase á la de Granada.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 28 de Febrero de 1866.

O D ON NELL.
Sr. Director general de los Cuerpos de Estado Mayor.

Relación que se cita.
D. César del Villar y Villate, que ha practicado en el 

distrito de Castilla la Nueva, se le destina á la Capita
nía general de Valencia.

D. José Calderón y González, en el de Granada,á la 
de Extremadura.

D. Alejandro Moraleda y Sivello, en el de Castilla 
la Nueva, á la de Andalucía.

D. Ignacio Salinas y Angulo, en el de Castilla la 
Nueva, á la misma Capitanía general.

D. Federico Brutet y Talleda, en el de Cataluña, á 
la de Castilla la Vieja.

D. Lope Salvadores y Magallanes , en el de Castilla 
Ja Nuova.5 á la de Extremadura.

D, Juan Arnal y Campanario, en el de Castilla la 
Nueva, á la de Cataluña,

D. Pmfaél de Souza y Preciado, en el de Granada, á 
la misma Capitanía general.

D. Juan Zamora y Alonso , en el de Castilla la Nue
va, á la de Galicia,

Relación de los Cadetes del Colegio de Infantería d quie
nes por Real orden de 2 de Marzo de 1866 se concede 
el empleo de Subteniente de la misma arm a , mediante 
á haber concluido con aprovechamiento el curso gene
ral de estudios y llenado sus deberes en las prácticas 
que en los cuerpos han tenido.
Número 1 de preferencia.— D. José Jiménez Pajare

ro y Topete ha practicado en cazadores de Chiclana, 
núm. 7.

Idem 4 de id.—D. Julio Moya y Santos en el de ca
zadores de Madrid, núm. 2.

Idem o de id.—D. Antonio Jerez y Fernandez en 
el regimiento de la Albuera, núm. 26.

Idem 6 de id.—D. Manuel Alvarez Arenas y Millan 
en el de cazadores de Arapiles, núr$. 11.

Idem 8 de id.—D. José Antolí y Barrot en el d# ca
zadores de Ciudad-Rodrigo, liúm. 9.

Idem 10 de id.—D. Francisco Perez y Clemente en 
el de cazadores de Madrid, núm. 2.

Idem 11 de id.—D. Blas García y Samitier en el de 
cazadores de Madrid, núm. 2.

Idem {% de id,—D, Valentín Ortega y- Torralva en 
el regimiento del Rey, núm. l.°

ídem 1$ de id.—B. Jáime Ugarriza y Montagut en 
el regimiento de Luchana, núm. 28,

Idem 14 de id.—D. Antonio Aladro y Garrido en el 
de cazadores de Ciudad-Rodrigo', núm. 9.

ídem 16 de id.—D. Cándido Hernández Velasco en 
el regimiento de la Albuera, núm. 28,

Idem 17 de id.—D. Antonio Ortiz y Puertas en el 
regimiento de Borbon , núm. 17.

Idem 18 de id.—D. Fermin Alcaide y Montoya en 
el regimiento del Infante, núm 5.

Idem 19 de id.—D. Fernando Serrano y Martínez en 
el de cazadores de Vcrgara, núm. 15.

Idem 21 de id.—D. Sotero Diaz y Guzman en el de 
cazadores de Ciudad-Rodrigo, núm. 9,

ídem 22 de id..—D. Adolfo Iierraiz y Soldado en el 
regimiento de la Albuera, núm, 26.

Idem 23 de id. — D. José Montalvo y Fernandez de 
Córdova en el regimiento de la Constitución núm. 29.

Idem 24 de id.—D. Fernando Parga y Torreiro en 
el regimiento de Aragón, núm, 21,

Idem 25 de id.—D. Urbano Mas y Abad en el de ca
zadores de Arapiles, núm. 11.

Idem 31 de id. — D. Antonio del Rosal y  Vázquez 
Mondragou en ol regimiento de Córdoba, núm.'10.

Idem 40 de id.—I). Leonardo Hernández y Mur en 
el regimiento de San Fernando * núm, 11.

Idem 42 de id.—D. Francisco Igartúa y Hernández 
Santa Cruz en el de cazadores de Arapiles, núm. 11.

Idem 43 de id.—D, Cristóbal Nuñez Cornejo y Perez 
'en el regimiento de San Fernando, núm. 11.

Idem 47 de id.—D. Manuel Gándara y González en 
el de cazadores de Ciudad-Rodrigo,, núm. 9,

Idem 48 de id.—D. Fortunato Manso y Quevedo en 
el de cazadores de Barcelona, núm. 3.

Idem 51 de id.—D. Santiago Perez y Baiseras en el 
de cazadores de Barcelona, núm. 3.

Idem 57 de id.—D. Miguel Gómez y Rodríguez en 
el regimiento de Sevilla, núm. 33.

Idem 58 de id.—D. Juan Armijo y Soldado en el de 
cazadores de Baza, núm. 12.

Idem 59 de id.—D. Julián González y Molina en el 
de cazadores de Alba de Tormes, núm. 10.

Idem 60 de id.—B. Eduardo Rodríguez y Undiano 
en el de cazadores de Barbastro, núm. 4.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

REAL-ORDEN.

Ilmo. Si*.: La Rbis*  ( Í V!).G .) ha témelo á bien disponer que sw» pablíqa© ea la 1»a¡csta; m  Madrid el resjúoieti de los presupuestos municipales de la isla de Cuba para el ano económico de 1865-66. 
Dg Resdórdó^ lo diga 4 V. conocimiento y demás electo^.Óiós guarde & V. L muchos años. IvUdrid 28 de Enero de 1866.

V. ’v r ~ ■ • r.. j CÁNOVAS 
Sr. Director de;Á (^jaistrao 4̂ y  Jbr& mto dé este Sjfiiijstejfto; . v  : !

D I R E C C I Ó N  GENERAL DE ADMINISTRACION Y FOMENTO.
En cumplimiento de la órden anterior se publica el siguiente 

 R ESU M EN  D E OS PRESUPUESTOS MUNICIPALES DE LA JSLA DE CUB A  PARA E L  AÑO ECONÓMICO D E  1865  á 1866.

M i t o , : : ; : . ' S E C eiQ N  P R I ^ E R ^ .

• 4f

DEPARTAMENTO occidíental.

- P A R T E  P R IM E R A .

■ GASTOS OBLIGATORIOS.
------- ---------------- -------- — v c -------- i— __ ....................

P A R T S  SEGUNDA.
>  ■

IDEM VOLUNTARIOS.

TOTAI.

DE GASTOS.

Eses. 'Mils.

’ ¡: •■■■•-• 

CAP. I.

Gobierno
político.

Esc.Míls.

. C A PÍTU L9 t f , .

Empleados.

1 E sct Mils.

CAPÍTULO III.

Gastos 
de oficinas.

E m * Mils,

CAPÍTULO IV.

Polibíá 0 v 
; dé Segundad.

Eses. Mils, \

CA PÍTU LO , Y .

i ‘ ' T 'V

: Policía urbana.

.'Ca p ít u l o  v i.

Tnstriiccion
publica.

Eses. Mils.

CAPÍTULO V II.

Beneficencia. 

Eses. Mils.

CAPÍTULO VIII.

Obras públicas. 

Eses. Mils.

CAPÍTULO IX .

Cárcel pública. 

Eses. Mils.

CAP. X .

Alquileres 

Esc. Mils,

CAPÍTULO X I.

Cargas. 

Eses. Mils.

CAPÍTULO I.

Obras-de nueva 
construcción.

Eses. Mils.

CAPÍTULO lí .

Iluminaciones. 

Eses. Mils.

Alacranes.... . . . . . . , . . . .  ¿ . .  . . .
Bahía Honda.*. . . . . . .  . . . . .  . .
Bejucal. . . . . . . . .  . .  V . . . . .
Cárdenas. . . . . . . . . . . . . . . . .
Cienfuegos.........................
Colón.......................................... ...
Guanabacoa........................ ..
Guanaj ay. . , ¿ . ¿ . . 
Güines . . . '. . . . . . .  / .xí. a .. . . . . .
Habana... , .  . . . . . . . . . . . . .

. Jaruco,.. . . . . . . . . .  * ................
Matanzas........ ............................
Nueyitas______. . .______ ______ _
Pinar del R ió . ...........................

.Puerto Príncipe........
Remedios.. . .  i .............. ............

600

d j ú U  .
1 .6QO' 
d.600 f

4.200
892
408

42.000

2.940

2.400
3.000

720

6.684 
4.386 
7.802 

; 26.445,800 
•21.752 
23.993 
19,552 - 
44.800 
13.392 

427.296 
44,504,700 
42.204 

4.304
43.788,320'
21.288,010
43.311,580

' "

? ” '782 
; 772 • .  ( 
i : i . i ó 7  .

4.464 
‘‘ .4.560 

2.QQ6 
4.336 

; 4.992 
1.678' 

403.276,260 
961 

b . 't e e  
536 

2.380 
, 4.948 

4.920 
: 676 
'4.286 
2.632 

'Í.292 
636 

4.936

5.784 
. . 6,67-2 

41456: 
25.728 
27,420 . 
34.320, 
26 6̂88 

' 24.643 
19.468 

402.914
19.600 
50.232

4.140 
• 21.560 

43.824 
20.400 

3.840 
18.092
30.600 
42.734

9.936
27.128
26.282
28.176

2.448 
• . . 850 *

• : 4.568 
60.067' 
40.470 ; 
13.488 •

, . 40.056 
k Í . 2 0 0  

22.192 
•1.017.231,060- 

204 
120,675,240

18.338 ■ 
10.240 
40.190,500 

7 5 6 -  
' ' 47.194 V 

6.940 1 
- 3.724 

'3.880 
11.790 
17.820 
19.960

/ 40,944,240 
0.606 ' 

46.498 . 
35.032,000 
40.614 
55.010. 
43.244. 
27.380 
32.356 

278.382,560 
23.426 

425.468,600 
4.286'

. 30.464 
57.564,750 
36.478,340 
4.932 ' 

16.826 4 
,24.487,900 

# 44.446 
46.730 
21.902,800 
21.711,520 
20.268

2.069 
1:800 
2.796 

42.276 ‘ 
43.480 
42.360 

3.750 
11.8.08. 
11.980 

132.490,840 
6.504,250 

16.065,722 
1.100 ’

’ 3.300 - 
' 4.542 
40.600 
. 608 

' 7.280 • 
10.990 

“ 3.400 
3.236 

11.084 
16.577,180 
13.720

17.465,240
6,500
2.016

90.965,450
31.690
60.000
43.904
6.588

45.160
625.440,200

12.243,4.40
168.901,070

824
48.547,460
14.051,500
13.646

»
2.860

47.213,780
14.274,880

2.692
o n n

13.138 , 
770

11.290 
29.387 
14.884 
40.015 
14.369 
10.954 
17.624
95.290 
8.954

36.120 
2.230 

32.604' ' 
19.318 
10.870,500 
1.800 

10.480. 
18.468 
9.120 
3.216 

14.528 
9.724 

43.428

1.224
969

2.922
720

3.672 
2.568 

192 
*4.305 
1 . 0 2 0  
1.776 

. 2.385 
4.296 
.2.976 
2.040 ■ 
3.120 

510 
2.252 
3.468' 
1.416 

912 ■

816
814

2.204
29.015,235
23.922.500 
15.1C0 
.1.478,800 

28.000 .
1.570

988.735,475
335,650

10.073.500 
3.684 
1.000 
9.129,1C3 

. 2 0 0

5.402,340 
1.478 , 
2.653,260 
1.208 
.5.076 

13.493
0  /lñ/L

»
»
»

✓ > » .

2 2 . 2 0 0
»
D
»
»

51.547,281

1 0 0 0 0 ,  
8 .0 .0 0  
• 42,500

6 . 0 0 0  
: 1.600

204 
40 

1 0 0  , 
400

800
»

440 
3.000 

2 2 0  
1.0C3 

56 
470 

. 25Q 
2 0 0

■ 1 2 0  
1 0 0  
50 
34

A  A  f \

61.158,480 
30.185 
63.983 : 

316.971,285 
216.798,500 
283.000 
Í38.l’45,808 
133.954 
140.573 

3.487.076,395 
83.809,040 

631:378,412 
22.456 . 

177.757,780 
203.195,360 
129.656,920 

17:524,500. 
94.235,360 

167.873,680 
74.133,400 
49.066 

126.515,520 
139,462,440 
128.712

Santa María del Rosario.. . . . .
San Antonio...............................
Sagüa la Grande.
San C r i s t ó b a l , . 
Santiago. . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  /

720 
' 500 

600

4.360*
11;723,020
14.936

7.826,260
6.686

Sancti SpírHus................ .......... » 43.162,720
13.851Trinidad...................................... 4.480 4.556

O./vLKJ
15.991,740

5.517

/¿.uDo 
816 

q non

l/O.UUU 1 4 U
1 0 0  
A AAYillaclara..................................... » 8.680 1.459 1 2 . 0 0 0O.LrUU 1UU

T o t a l  del departamento. 31.854 452.198,410 445.017,200 611.482 4.449.990,800 935.965,510 313.816,992 ‘ 1.219.591,760 438.641,500 46.127 4.137.79^,860 129.389,780 7.754 6.919.021,812

DEPARTAMENTO ORIENTAL. 
Bayamo....................................... B 6.756 4.052 42.120

1.944
610 45.744 4.478,880

1.000
1 1 2

2.450
515,040
639,140

44.464
4.400
2.951,315

11.260
2.708

80
144

44.112,680
6.017,500

12.792

1.008
938

1.618
0OA

54.758,880 
17.503,040 

3.860 
9.913,140 

449.794,800 
60.232,500 
2 7  6 3 0  6 3 0 -

Baracoa..................................... . )> 5.176 586 344 2.107,040
1.298,960

» »
50Caney...................... ................... )) 4.552 254

922
» »

Cobre........................................... )) 2.052 1.230 
’ 41.040 

43.584 
49.397,900

JD 4.344 408
iou
140

116.496,960
8.593

»
34

2.942,600
34

2 0 0

Cuba............................................ n 30.036,600 3.672
1.300
2.045,800

69.255 . 77.942,360 
13.168

43.712,600
2 . 1 0 0

3.120
1 . 0 2 0

912
1.812

408

»

Guantánamo.................... .......... » 6.040 3.976
»

Holguin.................. .................... 11.567,840 6.982 30.155,780 9.415,895 y¡
Jiguani......................................... » 5.360 4.050 6.528 2.286 44.072 1.984 3.120

2.290
3.732
7.1-J9
&390,560

i ou
432
442

87

bJ i .UÜUjVÜU
35.526
56.222
19:008

Manzanillo.................................. }> 8.380 4.144 41.856 9.732 9.780 3.388
)) Oü

QO
Tunas............................................ )) 3.384 4.060 6,144 360 4.570,440 584 oU

0A

T o t a l  del departamento. » 83.304,440 43.085,800 413.843,900 93.545 473.182,580 37.071,375 60.9;,i.495 90.354,7-40 10.610 128.898,960 2 0 0 3.410,600 808.448,890

IDEM G EN ER A L.... 31.854 535.502,850 458.103 725.325,900 4.543.535,800 1.109.148,090 350.888.9Jo7 | 1.280.632,268 .528.996,240 56.737 1.266.691,820 129.589,780 11.164,600 7.728.070,702

S E C C IÓ N  SEG U N D A.

DEPARTAMENTO OCCIDENTAL

PARTE PRIMERA.

INGRESOS ORDINARIOS.

P A R T E  SEGUNDA.

IDEM EXTRAORDINARIOS.
, TOTAL

DE INGRESOS.

Escud, Milés.

SOBRANTE.

Escud. Milés.

DÉFICIT..-

Escud, Milés.

CAPÍTULO I.

Propios. 

Escud. Miles.

CAPÍTULO II . ‘

Oficios. 

Escud. Milés.

CAPÍTULO III.

Derechos. 

Escud. Milés.

CAPÍTULO IV.

Arbitrios. 

Escud. Milés.

CAPÍTULO V.

Cárcel. 

Escud. Milés.

CAPÍTULO VI.

Multas. 

Escud. Milés.

CAPÍTULO V II.

Impuestos. 

Escud. Milés.

CAPÍTULO ÚNICO.

Escudos. Milésimas.

Alacranes.................. ............... 453
6,500

£.417
502

g £80
88,500

8£0
6.£83,500

4.464,500 
4.3£4,500 

44.££0 
48.440,500 
£7.5££ •

50 Ki AOQ 0/H £8 .£40,980 o a 04 7 nar\ OQ A «q a A(\
Bahía H o n d a ¿ . 40

£0
£9.£79,070 
43.37£ 

££9.569,960 
449.848 
£67.5£5,900 

80.988 
86.7£4 

403.8££,5£0 
4.£58.4 44,400 

6£.454,£00 
3£9.494,534 
4 7.££8,800

1 , 1 /CU
qn nrit*

/vO»l Du ̂
5£0,570

£.946
6.900

Bej ucal........ ............................................................ 400
£0
))

£.950
3.9£0

7£8

ó nnn
OU. 1U0,O iU
66.899 

3£3.874,£85 
£09.567,£40. 
£98.738,380 
438.496 
433.954 
445.836,400 

£,£16.335,340 
85.838,600 

633.787,444 
30.469,5£0 

487.407,890 
£06.083,450

Cárdenas.............................. .................................. 40
»

o.uuu 
AK QQU Q05

Cienfuegos.............................................................. £9.933,500 
' £7£

4.565,740
4.35£

Uü.üuDjOnJ
7 .£34 ,£60

))Colón................................. ............. *............ 46 6.834,640
46.44£

4.634
£.600

40
40

460
4£0

4.000
46

445,600
40

£4.093,840
43.968
£8.000
££.4i£,580

£4£.468
41.088

49£.745,3££
7.300

44.000
£9.£73,700
44.556

4.400

45.738,380 
350,£00Guanabacoa................ .. ............. £3.444 344 4.300 »

Guanajay................................................................. 4.760 £4 836 4£.800 650 D
Güines................................................ ...................... 8.494 £4 785 9.478 '4.000 5 £63,400

£9,560 
£.408,999 
8.013,5£0 
9.350,140 
£.888,090

Habana................ ....................................................
Jaruco. .....................................................................

385.809,8£0 
3.474

£.£06
400

7.£44
874

330.364,4£0 
7.39£

■46.438 
743,400 . 

£.534,606

4.270.744,063

Matanzas.................................................................. 67.109,495 
£.944,7£0 
7.076,690 

£4.685,450 
£.896,£40 
£.070

449,775
£0

3.044,596
£04

38.356,783
£.73£

a
Nuevitas................ .................................................. )>
Pinar del'Rio.......................................................... 4Q£ £.£68 67.973 £.400 )> 63.£88,£00

444.69£,300
»

Puerto Príncipe..................................Ú................ 44£ 374 37.944 4.63£ 400 »
Remedios................................................................ £60 4.0£5 43.£6£ 4.470 £4 99.463,680 4£9.656,9£0

47.975,460
94.380,580

467.878,680
74/133,400

»
Santa María del Rosario................ ...................... )> £35,500

83£
£.449 £0 46 4£.084,960 450,960 

445,££0
»

San Antonio............................................................ 5.£58,580
£.837,800

40

80 £.680 400 400 85.030 ))
Sagua la Grande.................................................... » 608 43.654,660 400 » 4££.566,680

56.396
£7.806,540 
44.865,400 . 

40

»
San Cristóbal.............................................. ............ » 600 4.43£ 800 )> ))
Santiago.......................................................... . . . 7.066 » 58£ 4.05£ 6 40 37.340 49.066 »
Sancti Spiritus............*.......................................... 9.644,580 

40.449,3£0
498,460

»
8£5,4£0 43.377,580 4.558,3£0

460
60 80.£59,9£0

9£.581,3£0
£0.644,040 4£6.535,0£0 49,600

4.816
w

Trinidad................................................................... 4.300 £0.£40 » 46.878,560 444.£79,£00 )>
Vñlaclara................................................................. 5.840,390 » 394,750 5.493,830 £00 400 4 4 £.534,400 3:878 4£8.708,370 » 3,630

T o t a l  del departamento. 603.££4,785 4.295,935 33.686,006 674.690,443 44.994,3£6 5.£81,600 3.587.75£,484 77£.694,£87 5,7£4.646,436 79.970,£09 4.277.978,94o

DEPARTAMENTO ORIENTAL.
Bayamo.................................................................... £.904,800 136 536 6.306 6.630 £0 35.669,440 4.044 53.£45,940 » 4.812,940
Baracoa................................................................... 6£0 » 8£4 £.534 460 80 43.40£ 47.6£0 416,960

»
n

Caney....................................................................... £.600 400 640 » » 5£0 )> 3.860 n
Cobre....................................................................... 4.874,640 . 8 476,500 £.966 460 46 4.840 49£ 40.£33,440 320
Cuba......................................................................... 4.854 4£8,9£0

8
4.970 95.460,900 46.569,460

400
4.£76 300.544,5£0 £9.498,920

7.347,140
450.30£,4£0 607,620 »

Guantánamo.......................................................... 1.360 574,500 £.408,440 400 48.034,7£0 60.£3£í500
Holguin...................... ............................................ 9.59£,690

£1.446
9 4.739,600 4.0£6,400 £8£,500

400
4£0 68.447,600

40.£80
48.784 4£.974,490 6.340,960

Jiguani..................................................................... » 450 4.800 50 5.700 35.5£6 b »
Manzanillo............................ .................................. 5.9££ 400 4.03£,500 45.650,300 877,500

450
40 30.680,460 4.014 - 56.£16,660 )) 8,340

Tunas,.................................... ................................. 4.49£ £5,500 £74,500 3.4£8 60 44.370 800 47.600 » 4.408

T o t a l  del departamento. 49.366,430 445,4£0 ■ 40.677,600 434.949,440 £5.6£9,460 £.06£ 5£3.458,340 G5.£80,060 811.808,450 . 6.£85,*540 2.926,280

IDEM GENERAL........ 65£.587,945 4.744,355 44.363,606 806.609,533 70.4£3,486 7.343,600 4.409.£10,4£4 837.974,347 6.533.4£4,£86 86.£55,749 4.280.902,228

Madrid 8 de Marzo de 1866.—El Director general, Manuel Aguirre de Tejada.

RECTIFICACION.

La Real orden expedida por el Ministerio de la Go
bernación en 22 de Febrero último, y publicada en la 
G a c e t a  de ayer, ha sido dirigida al Sr. Gobernador de
la p r o v i n c i a  de Lé r i da .

S U P R E M O  T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .

En la villa y corte de Madrid, á 3 de Marzo de 1866, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia do lluelma 
y on la Silla segunda do la Real Audiencia de Granada:

por B. Diego Morales Gómez, como marido do Doña Ma
ría Josefa de Castro, con D. Juan, Doña Salvadora y 
Doña María Hartos, esta representada por su esposo Don 
Antonio Rosado Fernandez, sobre nulidad de un testa
mento y reivindicación de bienes:

Resultando que I). Benito Oocllo y Rebollo falleció 
con testamento, otorgado cu la villa de Cambil el día 5

de Setiembre do 1842, disponiendo los sufragios que poc 
su alma se habían de celebrar, y que se satisfarían^de 
su caudal, por mano de Doña Ana de Hartos, á quien 
nombró única albaoea, seguro de que cumpliría lo 4que 
llevaba dispuesto y lo demás que dispondría, incurrien
do, si faltase en algo, que no lo esperaba, en la respon
sabilidad de conciencia; que por el fallecimiento de Doña



Ana de Mar tos se entregarían las mandas, que Je tenia 
1 íevenido recibieran todos los parientes del otorgante, 
mas o menos^ cercanos, debiendo la Marios declararlo 
antes ele morir, para que constase y que no quedase ilu- 
soria^su voluntad; pero si la referida, por vicisitudes 
adversas del tiempo , hubiese empobrecido, y por consi
guiente enajenado todos los bienes del testador, la rele
vaba en esto caso de la obligación de dar cosa alguna do 
mandas, pues estas tendrían electo quedándola bienes 
$ara el todo ó parte de dichas mandas ó legados, cuyo 
importe ya sabia á cuanto había de ascender; y nombró, 
por último, por su única y universal heredera á la refe
rida Dona Ana en todos sus derechos, acciones y bie
nes que recibiría y disfrutaría en absoluta propiedad; ^

Resultando que en 19 de Octubre de 1852 Doña Ana 
Mana de Martos otorgó poder á sus hermanos María v 
Juan para que, ocurrido su fallecimiento, ffiormran s„ 
testamento con arreglo á la instrucción (]ll,e fen¡a ,{f. 
da bajo la firma de la otorgante-, q p p u " ?  ** ¡
tu* nada, como enterados en B m fs S u  ¡le su i
S l Gitad° í Cl C'radaí dc su * propiedad j*^»csor- 
vn sus omtrn í1.0111̂ * amiento de herederos que hacia 
' n r ü i  : manos, y facultando á sus dichos

1 ] l parq rluc hiciesen los legados ó mandas que
lví u Um pP°r' cnid0 îasta entonces, ó que les previniera

t ? '  S l \ ! " 1 U ( 5 l d e  ’ t i b i e n  bajo la f i r m a  de la o tor ga nte :
¿ í í  i 5,ndo ciuc ^Hecida Doña Ana María de Martos 

en po de Febrero de 1853, los comisarios D.. Juan y 
Dona Mana do Martos otorgaron el testamento de aque
lla en lo  de Marzo siguiente, expresando que los bienes 
en que consistían las mandas que D. Benito C-oello lia
na dejado á sus parientes para después de la muerte de 

su heredera, caso do no haber necesitado disponer de 
ellos, existían, y Doña Ana los había manifestado á sus 
comisarios, habiendo hallado entre los papeles de la mis
ma uno con su firma, en el que declaró los que eran. v  
los bienes que debían entregarse á cada uno por rócf 
pectiva manda ó legado, según las instrucciones^uc le
m h ? D °B ^ m  r° á,?tGS H * ?  fallecimie,:Ao el menció-
í * Dm U, í  Go?llo: y dl?ho? oo'-Vusanos los cspeciíi-

tuoiiiri dn f  • ' exP1,c®ado Vstamcnto con la insli-
misim hn.'n a >0’}  (VrC d° Gn su poder consignada la misma Dona Ana de Mirtos •

™and°vfqU0, Sn 20 d0 Enoro de Í86G entabló demanda Diego Movalcs , como marido de Doña Josefa de
Benito Pnníto n T  nCxto grado que Justificó ser de Don 
taméoto P ’ A  exP0111°ndo que este en su tes
en b é n f i i f l f  e.stablo<íldo una sustitución fideicomisaria 
cii beneficio de todos sus parientes, más ó menos corea-
C N -  g0 qu? dsJara do existir la instituida en primer 
C  nn°  c o h e r e d e r a :  que por lo tanto Dona I t a  lo

n0 habia podido prorogar á sus hermanos el en- 
ta igo que so la hiciera, ni [limitar en modo alguno la
M Ó m b d n . f  ? ' : ’ qUe aItorada esta en su esencia 
f n h i  , r T  11?mad° a sus.Pawentes cercanos y tem o- 
r i o l o A • d° SU hore,noia ó Parte de ella en calidad ac legatarios, era esencialmente nulo y de nino-Uñ valor
l i t o  Z ° nt0/ n, que S° °?nsi8'na|Ja esta alteractoli so- 
f  ® *6 df lai'ara " uba y do ningún valor ni efecto 

de l r P, ? 10I° n ana otoñada por Juan y María
üo Martos, en virtud del poder conferido por su berma- 
no, declarando también que los bienes relictos por Don 
Benito Coelio en el fideicomiso, que estableció, corres- 
ponchan a todossus parientes después de ocurrida la de- 
uncmn do Dona A n a , compeliendo y apremiando á 

Juan y Mana de Martos a entregárselos y restituirlos 
con los frutos desde la detentación: uuuios,

Resultando que Juan do Martos y consortes ¡m mi»- 
naron la demanda, alegando que siendo uno de los mo-
A n a M Í r i í d e M de ^  P ^ n t o r i a  d^D oña D Bpnlto p Martos y la opcion a sus bienes v á los de
D.-Benito Coello, sin especificación de tos nue fuesen 
o ra 1" im n r a o o fe 0?11 sus,dueñ?s y Poseedores actuales,’ 
i pnto? ?  h  1’“  amacion contm diol*a tcsta- 
"  land°fenecida ya, y los bienes de ambos
en podci ele sus dueños y poseedores, contra quienes 
únicamente y en su caso tenia lugar la acción reivindi- 
* a ; y q? c S ° ® t i a fideicomiso hereditario em el 
íc «■ocios pif tl° Benit0’ habiendo sido-distribuidos sus
n k t l  n “ 6rl qu° ?  -?",0 ’ sin Cíue existiese pala las demandados responsabilidad alguna civil:

«esiutando que absueltos de la demanda por la sen- 
‘  undn 6 r  deADi?iembre de 1864 dictó ía s i  se
cunda de la Real Audiencia de Granada, revocando la 
del Juez do primera instancia, interpuso D. Diego Mo
f ó ?  T urao, de oasacion, y sosteniendo como lo liabia

hab a pctfw‘ • l* CUrS° do1 ju icio, que D. Benito Coello había establecido en su testamento un verdadero ñdei-
friióldas aV01' t0d0S SUS Parientes> citó como in-

4.° La ley 14, tít. 6.“ de la Partida 6.*
A . La ley 1.a, tít. 18, libro 10 de la Novísima Rece- 

jnlacion, en el caso de entenderse obligada únicamente 
Dona Ana de Martos á distribuir en mandas el co udal 
que recibiera, o determinada parte del mismo - puesto 
ciadas* personas eran y n° resultaban agra-

Y 3. La doctrina establecida por este Sunremn TVi 
bunal en sentencia de 19 de Octubre de 1861 T e a s o  
análogo al discutido en este plofto •

H.SS, - e‘ D- '»« M“ *
Considerando qu¿ no puede fundaPS0 un reom,so do

concreto rttl f ju r i s p r u d e n c ia ,  inaplicables al caso 
Ó ieón n i 7  p j  ? ’ •qu0 sol° ha°iendo supuesto do la 
m> ‘ ‘V 1 Podido invocarse, según repetidamente tie— 
no uecuarado este Supremo Tribunal:

onsiderando <{iie el testamento, base do la demanda, 
no contiene la sustitución fideicomisaria que ha su
puesto la parte actora, pues el testador' no ordenó fuese 
«u herencia distribuida entre sus parientes en ningún 
caso y solo les dejó ciertos legados ó mandas, institu- 
yonao a su heredera universal sin limitación alguna con 
a sigmíicaava^ cláusula de que heredaría sus bienes, y 

los nabria de disfrutar en absoluta propiedad:
Lo/nsiderando que la sola obligación, que impuso el 

testador á su heredera, de declarar antes de su falleci
miento el número é importancia de dichos legados y 
personas en este concepto favorecidas, según las ins
trucciones que le tenia comunicadas, sin otra responsa
bilidad que la de su conciencia, no puede confundirse 
con la sustitución hereditaria absoluta á que se contrae 
la ley -14, tít. 5.°, Partida 6.a, que siendo inaplicable al 
caso no lia podido ser infringida:

Considerando que por la misma razón es también in
aplicable la ley ló , tít. 18, libro 10 de la Novísima Reco
pilación , invocada por el recurrente en cuanto se refie
re a sustituciones fideicomisarias:

Y  considerando, por último, que la misma heredera 
dejo hecha por escrito, autorizado con su firma, la de
claración de mandas ó legados, que le confió el testador, 
y  dispuesto su cumplimiento, con referencia á ella, en 
su poder para testar de 19 do Octubre de 1852; no ha
biendo por lo tanto sido infringida la doctrina legal que 
invoca el recurrente,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Die
go Morales, á quien condenamos en las costas; devol
viéndose los autos á la Real Audiencia de Granada con 
la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que so publicará en 
la G a c e t a  ó insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias* lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =  Juan Martin Carramolino.= 
Manuel Ortiz de Zúñiga =Joaquin de Palma y Vinue- 
sa. =  Tomás Iluct. =Eusebio Morales Puideban. =  José 
María ¡Herreros de Tejada. =  José María Pardo Monte
negro.

Publicación.=Lcida y publicada fue la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. .José María Herreros de Teja
d a , Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, están
dose celebrando audiencia pública en su Sala primera, 
Sección segunda, el dia de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara.

Madrid 3 de Marzo de 1866.—Gregorio Camilo García.

En la villa y corto de Madrid , á 3 de Marzo de 1866, 
en td pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Reus y 
en la Sala segunda de la Real Audiencia de Barcelona 
por D. Juan Barri con su hermana Doña Jacinta Barrí, 
consorte de D. Francisco Llevat, sobre nulidad de un 
testamento:

Resultando que D. Bernardo Barri falleció con testa
mento en que nombró usufructuaria ásu consorte Doña 
Micaela Domeneeh durante su vida , instituyéndola he
redera de confianza para que en testamento ó entre vi
vos, ó cuando lo tuviera por conveniente, dispusiera de 
todos sus bienes á favor de sus hijos Juan y Jacinta 
conforme á su voluntad:

Resultando que Doña Micaela Domeneeh otorgó tes
tamento en 17 de Setiembre de 1857 disponiendo de sus 
bienes y de los dcjsu marido, en uso ele las facultades 
que este la había conferido, legando á su hija Jacinta 
(30 libras por estar ya competentemente dotada, ó insti
tuyendo heredero á su hijo Juan; y que en l í  de Julio 
de 1860 otorgó otro testamento, en el que logó por au
mento de derechos paternos y maternos á su hija Doña 
Jacinta la heredad llamada Mas Gatell y otras fincas, 
instituyendo heredero del remanente de sus bienes y del 
de los de su difunto esposo á su hijo D Juan y ordenan
do que, si alguno de sus hijos no se conformase con esta 
disposición, ó bien la impugnase judicialmente ó de otro 
m odo, en este caso para el que tal hiciere se entende
rían revocados el legado ó herencia que liabia hecho á 
su favor, siendo su voluntad que tan solo pudiera per
cibir lo que le correspondiera por derechos de legítimas

paterna y materna, quedando todo lo demás para aquel 
de los dos que se conformara con aquella disposición; 
terminando-con revocar sus anteriores testamentos, y 
en especial el de 17 de Noviembre de 1857:

Resultando que fallecida Doña Micaela Domeneeh, 
su^hijo D. Jitan entabló demanda en 15 do Junio de 
1863, en la que, sosteniendo que la segunda disposición 
de su madre no liabia podido modificar la primera por 
lo relativo áki herencia del padre, respectó de la]cual, una 
vez declarada la confianza que en ósposo la liabia hecho, 
no liabia podido hacer variación alguna, pidió se conde
nara á Doña Jácinta Barri á dejar expedita la heredad 
Mas Gatell y las tierras adyacentes, con sus frutos, pro
cediendo después á la partición en el Concepto que la 
segunda disposición de su madre no habla podido alterar 
la primera por lo relativo á ios bienes del padre :

Resultando que Doña Jacinta Barri impugnó la de
manda , sosteniendo la validez del segundo testamento, 
reconviniendo al demandante para que este se sujetase á 
la*pcna que contorna, y solicitando que declarándosele 
incurso en ella, se le condenase á la devolución de lo 
que sobrara después de fijada la legitima á que debia 
quedar reducido, con los frutos de la parte que hubiese 
cíe devolver, ó indemnización de costas y perjuicios: 

Resultando que impugnada, por el actor la recon
vención , dictó sen<encía el Juez de primera instancia 
desestimando la demanda , y que interpuesta apelación 
poxqol demandante y por la demandada en cuanto no se 
hacia declaración alguna respecto á la reconvención, la 
Sala segumía de la Real Audiencia de Barcelona en 3 
de Octubre de 1864*, confirmó la apelada y absolvió 4 
D. Juan Barri de la reconvención propuesta po? Su her
mana ;

Resultando que Doña Jacinta Barri interpuso recur
ro de casación en cuanto á dicho extremo, citando co
mo infringidas;

d.° La voluntad de Doña Micáelft Domeneeh y de su 
esposo, y en su consecuencia uti quisque legasseí 8¡ice rei 
tía jus esto, y el precepto de que la voluntad del testa
dor debe guardarse como ley* según está consignado en 
la 120 Digesto De verheriiin significalione, en la Novela 
2v, cap. 2. , y en especial por lo tocante al cumplimien
to de las condiciones, en la ley 19 Digésto De conditio-  

et demostratione, y segu.ñ la jurisprudencia de este 
Supremo Tribunal» establecida en varios cúsos, y en 
particular en 24 de Marzo de 1863:

2G Las leyes que pérmiten á los testadores imponer 
a los herederos las condiciones lícitas y honestas que 
bien les parezcan, Instituciones) párrafo nóvéiio De he- 
úedibus instituendis; leyes 2-.a y Digésto Dé cóildiMone et 
demostrationC) y id  y 7.a, tít. ¿A. Páftida 6.a;
^3>° Las leyes 4.a y 6.a Digesto De heredibus instituen- 
ais, y la Id* titi k f  Partida 6.*, según las cuales los pa
dres puedóh imponer á los hijos condicioiiés potestati- 
vtóemaquellp que se Tes deja udéiñás dé su legítima:

Y 4 o La jurisprudencia establecida por este Supre- 
mo^Tribunal en las sentencias de 12 de Agosto' de 1839 
y 45 de Diciembre de 1860, por las que se declaró que la 
pena dé perder aquello con que se haya mejorado á los 
ni)os en el caso de que falten á lo prevenido por el tes
tador constituye una cóndicion lícita que debe guardar
se; no estando Por lo tanto comprendida entre las re
probadas ppr la ley 3.a, tít. 4.° de la Partida 6*e;

"Visto, siendo Ponente el Ministro D. Manuel José de 
Posadillo:

Considerando que es liíi principio inconcuso de de
recho que la Voluntad del testador debe respetarse y 
cumplirse como ley entre los interesados; siendo ade
más doctrina admitida por la jurisprudencia de los Tri
bunales, que del̂  mismo modo deben respetarsejy cum
plirse las condiciones impuestas á los herederos legíti
mos .en las cláusulas testamentarias, aunque se les gra
ve con la pérdida de lo que graciosamente se les deje si 
no lás cumplen, siempre que dichas condiciones, así 
como las que se hayan puesto á la institución no se 
opongan á la honestidad, buenas costumbres, obras de 
piedad ó al derecho natural, que son las que por la 
ley 3.a, tít. id, Partida 6.a, se estiman contrarias' á de- 
rocho :

Considerando que en el presente pleito la condición 
impuesta por lo, testadora á sus hijos de que si alguno 
,de ellos no Sé conformaba con su disposición testamen
taria y reclamaba contra ella judicialmente ó de otra 
manera , solo pudiera percibir lo que le correspondiera 
por legítima paterna y materna, no pertenece á ningu
na de las clases á que aquella ley se refiere; puesto que, 
lejos de »er contraria á derecho, se funda en el que por 
la ley tiene todo testador para disponer libremente de 
sus bienes en lo que excedan de la legítima:

Considerando que habiéndose sostenido en este plei
to por D. Juan Barri, hijo y heredero de la testadora, que 
la segunda disposición de su madre no había podido mo
dificar la primera; pidiendo por conclusión se condenase 
á su hermana Doña Jacinta á dejar expedita la heredad 
Mas Gatell que la madre legaba á esta en segundo tes
tamento , es evidente que no solo no se conformó con 
dicha-disposición, sino que la impugnó judicialmente, é 
incurrió por ello en la pena impuesta en la cláusula tes
tamentaria ;

Y considerando que la sentencia de la Sala, que ha 
absuelto al demandante do la reconvención, en que se 
pidió por la demandada el cumplimiento de aquella clán- 
sula, ha infringido la voluntad de la testadora y la doc
trina.de que se ha hecho mérito; infracciones ambas in
vocadas en el recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al de casación interpuesto por Doña Jacinta 
Barri, y en su consecuencia casamos y anulamos la 
sentencia que en 3 de Octubre de 1864 dictó la Sala 
segunda deja  Real Audiencia de Barcelona en el extre
mo á que dicho recurso se contrae.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, Jo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. =  Juan Martin Carramoli- 
n o .=  Manuel Ortiz de Zúñiga.=Joaquin de Palma y Vi- 
nuesa.=Manuel José de Posadillo.=Gregorio Juez Sar
miento.—José María Herreros de Tejada.=José María 
Pardo Montenegro.

Publicación. == Leida y publicada fué la anterior 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Juan Martin 
Carramolino, Presidente de la Sala primera, Sección 
segunda del Tribunal Supremo de Justicia, estándo
se celebrando audiencia pública en la misma el dia de 
hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 3 do Marzo de 1866.=Gregorio Camilo Garó:a.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Propiedades y Derechos del Estado.
JE1 dia 20 de Abril próximo, á las doce, se celebrará 

subasta pública en el establecimiento de las minas de 
Almadén, ante la Junta de Jefes del m ismo, para con
tratar la adquisición de 700 baldeses necesarios para el 
completo servicio de aquellas minas durante el próximo 
año económico de 1866 á 67 , con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en esta Dirección 
general y en el referido establecimiento.

El precio máximo admisible será el de 575 milésimas 
de escudo por cada baldés.

Las proposiciones se presentarán arregladas al si
guiente

Modelo.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para contratar el suministro de 700 baldeses para servi
cio de las minas de Almadén , correspondiente al año 
económico de 1866 á 67, se compromete á cumplirlas y 
á/ealizar el mismo al precio de por cada baldés, (ex
presado por letra.)

(Fecha, firma y domicilio.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 10 de Marzo de 1866.=E1 Director general, 

Juan González Alonso.

El dia 21 de Abril próximo, á las doce, se celebrará 
subasta pública en el establecimiento de las minasde A l
madén, ante el Superintendente y Junta de Jefes del 
mismo, para cont ratar el surtido de algodón en rama ne
cesario en las referidas minas, durante el año económi
co de 1866 á 1867 , con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en esta Dirección general y 
en el referido establecimiento, y bajo el precio máximo 
admisible do escudos 3,260 cada kilogramo (ó  sean 15 
reales la libra castellana).

Las proposiciones se presentarán arregladas al si
guiente

Modelo.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para contratar el suministro de 31,506 kilogramos (3 ar
robas castellanas) de algodón cu rama para las minas 
de Almadén, correspondiente al año económico de 1866 
á 1867, se compromete á ampliarlas y á realizar el mis
mo al precio de por cada kilogramo (expresado por
letra).

(Fecha, firma y domicilio.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 10 de Marzo de 1866.=E1 Director general, 

Juan González Alonso,

» Dirección general de Instrucción publica.
Segunda enseñam a.

RECTIFICACION. ' ______

En el anuncio dé convocatoria para proveer por opo
sición las cátedras de Física y Química, vacantes en los 
Institutos de Badajoz y  Osuna, inserto en la G a c e t a  dé 
ayer, debe entenderse Osuna donde por error de copia 
dice Osma.

COMISION GENERAL ESPAÑOLA
PARA LA EXPOSICION UNIVERSAL DE PARÍS D E  1867.

publicados por la Comisión Imperial como complementa
rios del reglamento general (1).

COMISION DE ADMISION*

(Cláse 91.)
Muebles, vestidos y alimentos de todas claseé que, se dis

tinguen por sus condiciones dé utilidad y bartAúrá.
La+Comisión Imperial de la Exposición universal de 

1867, desarrollando el pensamiento iniciado ya en la de 
1855, se cree en el caso de prevenir ál público francés y 
al extranjero que ha organizado un.gfüpo especial Cúyo 
título es: Objetos éxpuéslos especialmente con la idea de 
mejoróp Uí coikU&mi física y moral de los pueblos.

oé ha reservado un sitio especial qüe queda distri
buido en siete clases: dé este modo, al lado de las gale
rías en que el público podrá juzgar la altura á qüe 103 
esfuerzos reunidos de la ciencia, las artes, el capital y 
el trabajo han elevado á la industria, podrán igualmente 
en otros apreciarse las proporciones en que el adelanto 
de los distintos progresos de las diversas fabricaciones 
son asequibles por su baratura á todas las clases de 
la sociedad.

El Comité dé admisión de la clase 91, que. pertenece 
á este grupo y sobre el que se Harria principalmente la 
atención dél público* se propone de un modo muy espe
cial presentar Una extensa colección de ejemplares de 
trajes, muebles y alimentos que al mismo tiempo reúnan 
á su buena fabricación unatgran baratura.

Formados con el mismo nonibre qüe el tercer grupo 
(muebles y etf óÉ óbjMos destinados á la habitación J, que 
el cuarto grupo (vestidos, tejidos y otros artículos de 
vestir), y que el sétimo grupo ( alimentos frescos ó con
servados en diversos grados de preparación), la clase 91 
está destinada á reunir para exponerlos juntos y metó
dicamente los artículos ú objetos de uso común que se 
recomiendan por sus condiciones útiles unidas á su bajo 
precio, y que de estar distribuidas en grupos más im
portantes no podrían ser suficientemente"notados, con 
graves perjuicios del productor y del consumidor.

Es por lo tanto de la mayor importancia que esta 
clase se pueda conocer bien y distinguirla de las otras á 
fin de que los objetos ó artículos que comprende scíün 
desde luego destinados á ella por los fabricantes, comi
sionados, obreros, jefes de taller y los diferentes Comi
tés de admisión.

El m érito, el carácter distintivo de la exposición de 
la clase 91 es la 'b a r a t u r a  que resulta de la buena fabri
cación, unida al bajo precio.

La Comisión Imperial ha hecho que este Comité de 
esta clase sea muy numeroso, y en él entren á formar 
parte oási exclusivamente fabricantes y obreros como 
una garantía dada al público sobre la calidad de los ob
jetos admitidos. Además, como dentro de poco tiempo 
tendrá lugar una Exposición preparatoria, el examen de 
ella hará juzgar de la más oportuna, distribución que ha 
de darse á la instalación de esta clase que mejor per
mita su exámen.

El precio debe figurar indispensablemente sobre ca
da objeto expuesto siendo de rigor esta indicación sin 
excepción alguna.

El precio que se colige por el reglamento general 
es el de venta al detalle ó por menor y al contado. Debe 
ser marcado su número para cada objeto, y teniendo 
en cuenta sin duda todas las variaciones, fluctuaciones 
y demás circunstancias que llevan consigo las exigen
cias del comercio; pero de tal manera, que los objetos 
puedan adquirirse ó comprarse en un sitio marcado y 
por el precio indicado; bajo la pena de ser excluidos del 
concurso ó la Exposición.'(Reglamento núm. 6, art. 55.)

• La clase 91 está autorizada á recibir, no solamente 
los objetos baratos, que los productores aporten, sino 
también la indicación de todos los medios empleados 
para que estos artículos estén al alcance de los consu
midores.

Con este objeto Alemania, Bélgica, Francia y algu
nos otros países han creado asociaciones llamadas de 
consumo ó cooperativas, y cuya misión es procurar á 
los consumidores objetos á precios sumamente econó
micos. Son infinitos ya las fábricas en las que con igual 
objetóse han creado sociedades de socorros mútuos y 
otras combinaciones análogas.

Además se han organizado sistemas de trasportes 
que facilitando los viajes , contribuyen á resolver en 
sentido de la baratura los surtidos de estos mismos ar
tículos.

La Comisión ó Comité de la clase 91 desea que estas 
tarifas , y que los reglamentos y demás detalles impor
tantes de estas emanaciones y combinaciones distintas" 
le sean remitidos. El objeto de reunir estos antecedentes 
es proponer á la Comisión Imperial las medidas necesa
rias para que adquieran la importancia que merezcan á 
la consideración pública, resolviendo la cuestión del 
gasto, que sea lo menor posible, la economía más ám- 
plia y la vida más fácil para todos, y especialmente pa
ra los que viven de su trabajo, de un corto sueldo ó re
tiro, ó de una pequeña renta.

Recomendamos de un modo enteramente especial la 
exposición de la clase 91 á la atención de los Comités 
provinciales de la Exposición universal, de los Tribuna
les de Comercio y de las Juntas consultivas de artes y 
manufacturas.

Los individuos de estas corporaciones, elegidos entre 
los represen tan tes más caracterizados de la industria y 
del país, cooperarán sin duda algunaá la levantada idea 
que este Comité está encargado de ejecutar. Es induda
ble que fomentarán la exposición de los productos bara
tos más notables de su circunscripción. Para esto en 
unos casos será necesario ayudar á los expositores que 
el temor de los gastos que lleva consigo una exposición 
individual pudiera arredrar. En otros se podrá contri
buir á formar una exposición colectora de productos ó 
artículos baratos de una misma industria ejercida por 
varios fabricantes, ó de una localidad ó de una provin
cia entera,

Nada seria más sorprendente, si pudiera ofrecerse 
muy completo, que el cuadro por provincias que presen
tará los esfuerzos realizados por la industria de la fabri
cación para facilitar á la familia en todos los puntos del 
territorio francés el alimento, el vestido y el moviliario 
mejor y más barato.

El Comité de la clase 91 tiene la suficiente autoriza- 
cion para ofrecer sus auxilios á toda combinación de es
te género que se considere útil, ya sea á los expositores, 
ya sea al público.

Un gran número de solicitudes de admisión han si
do dirigidas al Sr. Consejero de Estado, Comisario ge
neral, al que deben dirigirse de un modo directo.

Si el proyecto de la Comisión Imperial ha sido bien 
comprendido y ampliamente ejecutado, la galería ver
daderamente popular de la clase 91 ofrecerá un gran 
interés al comisionista, ai industrial y al consumidor; 
de modo que la Exposición universal podrá contener 
galerías más brillantes, poro no más útiles.

Este es el fin pon que el Comité se dirige al público.
Agustín Cochin , del Instituto, Presidente.— Moreno 

Enriquez, Director de la información industrial de Pa
rís, Vicepresidente.—F. Duguin, Secreta,rio.=D. Poton- 
si, Vicesecretario.

El Secretario, B r a u l io  A n tó n  R a m ír e z ,

Gobierno de la provincia de Madrid.
Se halla vacante por renuncia del que la obtenía la 

plaza de Secretario del Ayuntamiento de Villaviciosa de 
Odón, dotada con el sueldo anual de 365 escudos paga
dos de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas ai Alcalde Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del término de 
un mes , que empezará á contarse desde el dia en que 
se publique por tercera vez el presente anuncio en la 
G a c e t a  ; en la inteligencia de que será preferido el aspi
rante que reúna las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de -19 Octubre de 1853 y Real orden de 21 de 
Octubre de 1858.

Madrid 20 de Febrero de 1866.=E1 Gobernador, Du
que de Sesto. 4938—3

Administración general 
de la Real Casa y Patrimonio.

Con arreglo á lo dispuesto por la ley do 12 do Mayo 
último sobre el Patrimonio Real, y al reglamento for
mado para su ejecución en la parte relativa á la enaje
nación de bienes del mismo, se vende en pública subas
ta la Torre denominada dol Oro, sita en Sevilla, que

(1) El reglamento general se insertó en la G aceta  d e  18 de
Noviembre de 1865.— Los documentos complementarios empe
zaron á publicarse en la de 26 de Febrero último,

comprende 2-Í8 metros cuadrados de superficie, y esta 
tasada en 44.000 escudos.

El remate se verificará el dia 14 de Abril próximo, 
á la una de la tarde, en la Secretaría de esta Adminis
tración general y en la Tenencia Alcaldía de los Reales 
Alcázares de Sevilla, en cuyos puntos se hallan de ma
nifiesto las condiciones bajó las cuales ha de hacerse la 
adjudicación,

Palacio 9 ele fytafzo de 1866.=Él Secretario , Fcniu-H" 
do Coa-ij«yan< —2

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 12 do^Mayo 
último pobre el Pdtfiiflcnio Real, y di regí díñenlo forma
do para sii ejecución, en la parte relativa^ Ja enajena
ción de bienes ddl,nii$nio, se vcddjí en pública subasta 
Úna casa sita en Sevilla, calle dé Sania Teresa, núme
ro 11, que comprende 33o,m 52 de superficie, y está ta
sada, en 14.400 escudos.

El remate se verificará el dia 14 de Abril próximo, 
á la una y media de la tarde, en lá Secretaria do esta 
Administración general y en la Tenencia Alcaldía de los 
Reales Alcázares de Sé villa, en Cuyos plintos se hallan 
cíe manifiesto las condiciones bajo lás cuales lia de ha
cerse la adjudicación.

Palacio 9 de Marzo dé 1866.=E1 Secretario, Fernan
do Cos-Gayom .......... .....  — 2

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 12 de Tvíayo 
último sobre el Patrimonio Real* y al reglamento for
mado para su ejecución en la parte relativa á la enaje
nación de bienes del mismo, se vende en pública subas
ta üna casa sita én Sevilla, calle de la Vida, núm. 8, 
que comprende 54,0130 de superficie, y está tasada en 
2.400 escudos.

El remate se verificará el dia 14 de Abril próximo, 
á la una y cuarto de Ha Tarde; en la Secretaría de esta 
Administración general y en la Tenencia Alcaldía de los 
Reales Alcázares de Sevilla, en cuyos puntos se hallan 
de manifiesto las condiciones bajo las cuales ha de h a 
cerse la adjudicación.

Palacio 9 de Marzo de 1866.=E1 Secretario , Fernan
do Cos-Gayon. —2

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Madrid.
Ignorándose el paradero de D. Juan de Arcos y R o

dríguez, vecino de esta corte, se le cita por el presente 
anuncio para que se sirva presentarse en esta Adminis
tración de mi cargo en el término de ocho dias á ente
rarse de un asunto que le compete; pues en otro casóle 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.a de^Marzo de 1866.=Tomás Mojados. 4726

Consejo de Administración del Canal 
de Isabel II.

No habiendo concurrido suficiente número de pro
pietarios de las cuencas de Atocha y Toledo á la prime
ra reunión anunciada para los dias' 3 y 4 del actual, y 
en conformidad á lo dispuesto en los artículos 1.°, 4.° y 
7.° de la instrucción aprobada por S. M. en 43 de Di
ciembre de 4862 para el repartimiento de las dos ter
ceras partes del costo de las alcantarillas de nueva cons
trucción entre los propietarios de casas y solares de 
Madrid, con arreglo á los artículos 5.°, 6.® y 7.® de la ley 
de 5 de Junio de 4859 y Reales órdenes expedidas para 
su cumplimiento en 28 de Diciembre de 4860 y 6 de Fe
brero de 4865 en su disposición 3.a, se convoca á los 
dueños ó administradores de las casas y solares sitos en 
las referidas -cuencas de Atocha y Toledo, que com
prenden las calles anotadas á continuación , para que 
concurran á las segundas reuniones que han de cele
brarse bajo la presidencia de un Vocal de este Consejo, 
en los dias 44 del presente' mes para la de A tocha, y 45 
para la de Toledo, á la hora de la úna de su tarde, en 
el salón donde el Consejó celebra sús sesiones, sito en 
la calle del Clavel, núm. 43, cuarto segundo de la dere
cha, Con el fin de nombrar la comisión que ha de fijar 
el tipo que servirá de base para la valoración de cada 
uno de los solares de que constan dichas cuencas por 
metro ó pié superficial, con arreglo á la citada instruc
ción que se publica para conocimiento de los interesa
dos. Y se advierte que han de verificarse estas segundas 
reuniones cualquiera que sea el número de propietarios 
que asistan á ellas, quedando obligados los que no lo hi
cieren á estar y. pasar por lo que acuerden los concur
rentes , según lo dispuesto en el art. 7.* de la citada ins
trucción.

 ̂ Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al pú
blico para su inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid 6 de Marzo de 4866. = E 1  Presidente, Mar
qués del Socorro.=  El Secretario, Francisco Martin y 
Serrano.

Calles que comprende la cuenca de Atocha.
Atocha, números 23 al 459 y 44 al 408; Alameda , 4 

á 3 y 2 á 40; San Blas, 1 á 7 y 2 á 42; Ceniceros, 4 á 44 
y 2 á 40; Esperancilia, 4 á 9 y 2 á 46 ; San Eugenio, 4 
á 3 y 2 á 6 ; Fúcar , 7 á 25 y 40 á 24; Fúcar (travesía), 
4 á 23 y 2 á24; Gobernador, 4 á 43 y 2 á 28; Santa Inés, 
4 y 2 á 42; Santa Isabel, 4 á 45 y 2 á 48; San Ildefon
so, 4 á 29 y 2 á 36; Leche, 4 á 44 y 2 á 42; San Pedro, 
4 á'29 y 2 á 24; Tinte, 4 á 7 y 2 ; Verónica, 4 á 47 y 2 
á 28.

Calles que comprende la cuenca de Toledo.
Aguila, números 45 al 44 y 20 al 42; Barrionuevo, 4 

á 47 y 2 á 22; Cojos ,4  á 5 y 2; Calatrava, 4 á 47 y 2 á 
46; Cuervo, 4 á 5 y 2 á 4; Campillo de Gilimon , 2 á 8; 
Cebada, 4 á 9 y 2 ; Duque de Alba, 4 á 47 y 2 á 26; Du
que de Alba (plazuela), 4 á 3 y 2; Estudios, 47 y 48 á 2US; 
Humilladero, 4 á 29 y 2 á 26; Irlandeses, 4 á 47 y 2 á 
44; Juanelo, 7 á 34 y 6 á 24; Maldonadas ,4  á 44 y 2 á 
8; Paloma, 4 á 31 y 2 á 30; plazuela de la Cebada, 4 á 
47; plazuela y calle de San Miilan , 4 á 5 y 2 á 6 ; pla
zuela del Progreso, 4 á 21; Rud», 4 á 23 y 2 á 48; R o
sario , 4 á 29 y 2 ; San Dámaso, 4 á 7 y 2 á 40; Sierpe 
4 á 7 y 2 á 40; San Bernabé, 4 á 43 y 2 á 22; Solana, ' 
a 45 y 2 á 6; Toledo, 73 á 443 y 64 á 428; Ventosa, 4 « 
15 y 2 á 44.  ¿

Intendencia de Ejército del distrito 
de Castilla la Nueva.

D. Salvador López, Administrador que fué del hos
pital militar de Azúa, se servirá presentarse en la Se
cretaría de esta Intendencia para enterarse de un asun
to que le concierne.

Madrid 40 de Marzo de 1866.= D e  orden de S. E. , e 
Comisario de Guerra, Secretario , Nicolás de la Cuesta 

_____________   4927
Gobierno de la provincia de Huesca.

La Secretaría del Ayuntamiento de Alcubierre se 
halla vacante por dimisión del que la obtenia: su dota
ción consiste en 400 escudos anuales, pagados de los 
fondos municipales. Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al Alcalde de dicho pueblo dentro del término de 
un m es, á contar desde la publicación de este anuncie 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletin oficial de esta 
provincia, pasado el cual se proveerá.

• Huesca 5 de Marzo de 1866 .= C. Gambel. 4912—2

Gobierno de la provincia de Lérida.
Bebiendo proveerse la plaza de Oficial mayor del 

Consejo, Contador de los fondos de esta provincia 
creada por el art. 38 de la ley de Contabilidad de 20 de 
Setiembre últim o, cumpliendo lo acordado por la Di
putación se hace público por medio de este periódico 
oficial á fin de que los que reúnan los requisitos le
gales y aspiren á ella puedan presentar sus solicitudes 
documentadas en este Gobierno de provincia en el pla
zo de 45 dias, contados desde el en que se inserte este 
anuncio en la G a c e t a .

Lérida 47 de Febrero de 1866.=Valcntin Cabello.
A . 177

Alcaldía-Corregimiento de Granada.
D . J o s é  M a r ía  d e  Espinar, Alcalde-Corregidor por
S. M. la R ein a  (Q. D. G.), y Presidente del Excelentísimo 
Ayuntamiento constitucional de esta capital.

Plago saber que la Excma. Corporación municipal 
con aprobación del̂  Sr. Gobernador de la provincia, lia 
acordado sacar á pública subasta por término de un mes 
el arrendamiento del teatro principal do esta ciudad por 
tiempo de un ano forzoso y otro voluntario, bajo el plie
go de condiciones que se halla de manifiesto en la Se
cretaria de dicha Corporación, y en la calle del Barco, 
numero 30, cuarto principal en esta corte, cuyo remate 
tendrá lugar en las Casas Capitulares el dia en que 
cumplan 30 desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , ó en el siguiente si aquel fuese fe
riado.

Lo que se anuncia al público por medio del presente 
para conocimiento de los que traten de interesarse en la 
subasta.

Granada o de Marzo de 4866. =  José María de Espi— 
nar.=Ignacio L illo , Secretario interino. 4929

Ayuntamiento constitucional de Cebolla.
El Ayuntamiento y mayores contribuyentes do la 

villa de Cebolla, en la provincia de Toledo, llama aspi
rantes por el término de un mes, que principiará á con
tarse desde la inserción de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para la pro

visión de una plaza de Medico titular de Beneficencia v 
otra de Cirujano, con la dotación de 300 escudos 
asistencia de 450 familias pobres, que corresponde á esta 
villa con arreglo al reglamento de 9 de Noviembre do 
4864; cuya dotación será distribuida enti'e ambos pPo_ 
fesores, según acuerde el Sr. Gobernador como Se 
viene en dicho reglamento.

Es población cío 508 vecinos, situada á un cuarto de 
leima del Tajo, á cuatro leguas de Talavcra de la Bcg. 
na, cabeza de paU tB ; d •' Tolc.lt.¡ capital de la p ¿  
vineia; 46 de Madrid y una y mema Püebld
situado en la carretera nacional de Madrm trema- 
dura , donde hacen escala toda clase de diiigdficias y 
mensajerías, líís pobiácitlii. en _ lo general, abun
dante en aguas,-vinos , aceites y toda clase de Comesti
bles, hortalizas y frutas , y en la que se celebra thi 
cado todos los Viernes de), ano, al que concurren los 
cilios de 40 á 42 pueblos limítroícs.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes acompañadas 
do las relaciones de servicios debidamente doeunieriÜB 
das al Presidente del Ayuntamiento en el término se
ñalado anteriormente.

Cebólia 8 de Febrero de '1866x-=El Presidente del 
Ayuntamiento , Vicente M. lujarte.- 4910

Ayuntamiento constitucional d e Tendilla.
Se halla vacante la plaza de Farmacéutico íihílardR 

Beneficencia- de Tendida, en la provincia de Guadalupe 
ra, partido judicial de Fdstfena. Su dotación consiste en 
4.200 rs. anuales pagados del preUipdCéío municipal por 
trimestres vencidos, siendo obligación del t  aoüllátiro $ 
asistir de medicamentos por dicha asignación á 20 ve cu 
nos pobres que el Ayuntamiento le ha de designar. La 
duración del contrato será dos año?, que empezarán á 
contarse desde 4.° de Julio del presente año de la fecha, 
en cuyo dia empezará á funcionar el agraciado.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das según está prevenido al Presidente del Ayuntamien
to en el término de 30 dias, que empezarán á contarse 
desde aquel en que aparezca inserto en el Boletin oficial 
de la provi. cía y G a c e t a  d e  M a d r id  , pasado el CUal no 
se admitirán.

Tendida 23 de Febrero de 1866.= E l Alcalde, Felipe 
Perez.=Por acuerdo del Ayuntamiento,^Benito García 
Vázquez, Secretario. " jp j]

Ayuntamiento constitucional de la villa 
de Santa María.

Se halla vacante la plaza de Médico titular de esta 
villa, dotada con el haber anual de 300 escudos: lad 
obligaciones del Facultativo, que ha de ser Médico- 
cirujano, están consignadas en el pliego que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Los pretendientes presentarán sus solicitudes y fcU- 
ciones de mérito documentadas en esta Alcaldía dentro 
del término de 30 dias, á contar dosde la inserción de- 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia.

Santa María 49 de Febrero de 4866. =  El Alcalde, 
Gabriel Masquida.=P. A. D. A . , Guillermo Jaume, Se
cretario. 4935

Ayuntamiento constitucional de Mancera 
de Arriba.

Habiendo sido aprobado por el Sr. Gobernador de es
ta'provincia con fecha 4.° del actual el proyecto, presu
puesto y pliego de condiciones facultativas y económi
cas que han de tenerse presentes paim la obra de nueVá 
construcción del local Escuela de niños de esta villa y 
casa-habitacion para el Profesor de la misma, esta cor
poración municipal ha acordado en sesión que celebró 
al efecto el dia 40 del actual proceder á la subasta de 
la, indicada obra, y señalar para el dia 25 de Marzo pró
ximo venidero, á las once de su mañana, que tendrá 
lugar en el local de la casa de este Ayuntamiento, bajo 
la presidencia del Alcalde ó de quien haga sus veces, y 
con arreglo al plano y condiciones facultativas y econó
micas antedichas que desde hoy se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría municipal de la misma.

El tipo de la subasta ha sido fijado en Ja cantidad 
de 2.633 escudos 666 milésimas de escudo; y para tomar 
parte en ella se hace preciso la consignación prévia del 
5 por 400 del importe de aquella suma en la Depositaría 
del Municipio, y además el rematante á cuyo favor fue
se adjudicada la ejecución ele la obra completará por 
via de fianza el 40 por 400 que entregará ántes dol otor
gamiento de la escritura.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
y conforme al modelo que sigue : ' -

D. F. de T., vecino de , que vive en la calle
de  , enterado del anuncio inserto en el Boletin ofi
cial de la provincia, del dia , así como del presu
puesto, pliego de condiciones facultativas y económicas, 
y plano que le acompaña, para la adjudicación en pú
blica subasta de la obra del local Escuela y casa para el 
Profesor de esta villa ( se compromete á tomar á su car
go la ejecución de dicha obra con estricta sujeción á
los citados pliegos de condiciones por la cantidad de___
(en letra).

(Fecha y firma del exponente.)
Lo que se anuncia por medio del presente para co

nocimiento de las personas que quieran tomar parte en 
la ejecución de la repetida obra.

Mancera de Arriba 42 de Febrero de I863.=E1 Al
calde, Antonio Alonso. =  Por su mandado, Ramón 
Blas. 4479

Alcaldía constitucional de Cumbre.
La plaza de Médico-cirujano de esta villa se halla 

vacante: su dotación consiste en 300 escudos anuales 
satisfechos de fondos municipales por trimestres venci
dos por la asistencia de 450 familias pobres, si las hu
biese, que se le designaren por el Ayuntamiento, y 20 
reales más por cada una de las que en su caso_ excedie
ren de este núm ero; asistirá los reconocimientos de 
quintas, inoculación de la vacuna, heridos y demás que 
competa al Ayuntamiento ó Alcalde.

El Facultativo percibirá además lo que contrate por 
igualas con los demás vecinos, que podrá ascender de 
7.000 á 8.000 rs.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
documentadas en el término de 30 dias á esta Alcaldía, 
contados desde la inserción do este anuncio en el Bole
tin oficial de la provincia y la G a c e t a .

Cumbre 27 de Febrero de 18 )3.=El Alcaide consti
tucional, Hilario R cdondo.=E l Secretorio interino,^An
drés Trifon Cabello. 4936

Alcaldía constitucional de Torralva.
El Alcalde constitucional de la villa de Torralva, en 

el valle de Aguilar, con aprobación del M. 1. Sr. Gober
nador civil de la provincia hace saber se halla vacante 
el nuevo partido creado de Médico-cirujano do cuarta 
clase, compuesto de las villas de Desojo, Espronceda, 
Azuela y esta de Torralva. El Profesor tendrá la resi
dencia en Torralva, pueblo céntrico del partido, que 
dista del más lejano, que es Desojo, poco más de tres 
cuartos de hora,'y poco más do un cuarto de hora de los 
otros pueblos. Percibirá el Profesor por trimestres de los 
Ayuntamientos congregados la renta anua] do 250 es
cudos, que conformo al art. 2.* del reglamento sobre 
organización de partidos médicos de la Península, se le 
señalan por la asistencia hasta 70 familias pobres; per
cibirá asimismo en el mes de Setiembre de cada año 500 
robos de trigo por la asistencia á los vecinos acomodados 
de las villas de Espronceda y esta de Torralva, que se 
han asociado á sus respectivos Ayuntamientos, siendo 
libre de contribuciones de culto y clero y foral.

Los aspirantes podrán acudir con sus solicitudes a 
esta Alcaldía en el término de 30 dias desunes de la in
serción de este anuncio en lg G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo- 
leti.n oficial de la provincia.

Torralva 25 de Febrero do 1866.=E1 Alcalde, Pedro 
Ariona. 4937

Universidad literaria de Sevilla.
Tribunal de oposiciones á la cátedra de Francés del Ins

titu to  de Canarias.
Aprobadas las memorias de los aspirantes á la ciiic- 

dra de lengua francesa dol Instituto de Canarias los se
ñores D. Antonio Segovia y Navas y D. Cirilo Olivera y 
Olivera , se los cita para que concurran á esta Universi
dad el miércoles 4 de Abril próximo, á la lina y inedia 
de la tarde, para dar prima pió á los actos en la forma 
determinada en el art. 49 del reglamento de 4.° do Mayo 
de 4864.

Sevilla 5 de Marzo de 4866.=E1 Presidente, Dr. An
tonio Machado. 4822

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Palencia.
D. Felipe de Urquijo, Caballero de la Real Orden ame

ricana de Isabel la Católica, individuo de la Sociedad Eco
nómica Matritense de Amigos del País, v Administrador 
principal de Propiedades y Derechos del Estado de la 
provincia de Palencia. * '

llago saber que el dia 6 de Abril próximo venide
ro, á las doce de su mañana, se celebrará en el despacho



(-1 Sr. Gobernador de esta provincia, bajo su presiden
cia, con mi asistencia y la del Escribano do Hacienda, la 
subasta para la adquisición de mov'diario con destino á 
esta Adm inistración , se 14*un el presupuesto y pliego do 
condiciones que estarán de manifiesto en la mism a has
ta el dia del remate.

No se adm itirán posturas que excedan d é la  cantidad 
de -oiO escudos, importe del presupuesto.

Llegado el dia del rem ate, y durante la prim era me
dia hora de la señalada para el acto, presentarán tos liei- 
tadores sus proposiciones con entera sujeción al mo
delo que se fija á continuación, y por medio de pliegos 
cerrados, cuya cubierta será rubricada, entregándóla al 
Sr. P residente , quien dispondrá sean numerados.

A los referidos pliegos cerrados ha de acom pañar 
precisam ente la carta de pago que acredite haber en tre
gado en la Caja de Depósitos el 5 por 100 del im porte 
(leí p resupuesto , que servirá de garantía m ientras se 
facilite el moviliario y este sea reconocido por persona 
com petente nom brada al efecto, devolviéndose en el ac
to las cartas de pago de los interesados cuyas proposi
ciones no sean admisibles.

Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá á una licitación oral por espacio de -10 m inutos 
entro sus autores, adjudicándose al que más ventajas 
ofrezca, sin perjuicio de la aprobación superior. En el 
(‘aso de 110 ofrecer resultado esta lic itación , se ad
jud icará  el rem ate al au tor de la prim era proposición 
presentada, conforme á lo resuelto en la Real orden de 
9 de Abril de 1858.

Lo que con arreglo á lo que está prevenido se publi
ca en este periódico oficial.

Patencia 3 de Marzo de 486G.=Felipc de Urquijo.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d o . . . ,  se obliga á facilitar el movi

liario que necesita la Adm inistración principal de P ro 
piedades y Derechos del Estado de la provincia de P a 
tencia, cuya subasta aparece anunciada en la G-ageta 
d e  MAnmn\iel dia d e  del corriente año, nú 
m ero  , y en el Boletín oficial de dicha provincia,
núm. ... del dia d e  del corriente año, en la canti
dad d e   (por letra) escudos............... milésimas, con
sujeción al presupuesto y pliego de condiciones inserto 
en dichos periódicos.

(Fecha y firma.) 4775

Compañía general de crédito El Comercio.
Estado de su- situación en £8 de Febrero de 1866.

Pesos fuertes.
activo .   “

A cciones................................................. .. 3.750.000
Valores en ca rte ra  ' .....................  4.200.873‘472
Efectos á cobrar por cuentas cor

rien te s ................................... ; .  47.332‘645
Varios deudores..................   740.367‘903
C orresponsales.......................................  455.750‘846
Depósitos en custod ia..........................  874.482*454
Caja  ................................................  432.402*674

6.870.G09‘334

PASIVO.
Capital...................„ .  5.000.000
Varios acreedores..................................  445.379*482
Acreedores por depósitos en custo

d ia  . ........................................... 874,482*154
Cuentas tran sito rias.............................  47.332*645
Idem co rrien tes.......................... ..: . . .  322.615*380
Idem corrientes por cheques • 1.100
Efectos á p a g a r ....................................  210.000

6.870.609*334

Barcelona 1.° de Marzo de 4866 .= P or la Compañía 
general de crédito E l Comercio, el D irector de turno,
J. Giro 11 a.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
‘! D. Dem etrio Asenjo y Cácrres, Juez de prim era instancia d J  
d istrito  de San Pedro de la presente ciudad.

Por el presente segund) edicto llamo, cito y  emplazo á cua- 
lesquier personas que pretendan tener derecha  ó interesen la 
herencia y bienes que al m orir dejó D. Rafael Patxot y  Ferrer, 
natu ral y del comercio que fué de esta ciudad, fallecido en la v i
lla y  corte de M adrid en 30 de Noviembre último, ó tengan 
noticia de la existencia de m testamento, para que dentro del té r
mino de 20 dias com parezcan á manifestarlo ó deducirlo en este 
Juagado, calle de Lancaster, núm. 8, cuarto terce ro , en m éri
tos del expediente que por actuación del infrascrito Escribano 
se instruye á instancia de sus hijas Doña María Ana Patxot de 
Oribe y  Doña Sofía Patxot de C alvet; b)jo apercibim iento que- 
sin otro llamamiento ni aviso pasará adelante el expediente y  se 
p roveerá  lo que corresponda, parándoles el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Barcelona 6 de M arzi de 1866. — Demetrio Asenjo.-—Cayeta
no M arín , Escribano. 4944

D. M anuel de la Concha, Secretario honorario de S. M., Juez 
de prim ora instancia de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en los autos de concurso voluntario que 
penden en este Juzgado y por origen del que autoriza, prom ovi
dos por D. Eladio G utiérrez, vecino que fué de esta población, 
haciendo cesión de bienes para el pago de sus créditos, se dic
tó providencia en 8 del actual estim ando , entre  otras cosas, lo 
s ig íle n te :

A uto .= D e conform idad con lo prevenido en el á rt. 573 de la 
ley de Enjuiciamiento c iv il, se convoca á junta de acreedores 
en este juicio universal de concurso para el exámen de los cré
ditos , señalándose al efecto el 1 8 de Abril próximo, y hora de 
las cuatro de la tarde, en la sa'a de audiencia de este Juzgado, 
haciéndose la citación por cédula á los acreedores que se hayan 
presentado, y  á los demás por edictos que se fijarán en los si
tios de co s tu m b re , é insertarán  en el Boletín oficial de la p ro 
vincia y  eo la G a c e t a  d e  M a d r i d . Y  á fin de que todos los ex
presados acreedores concurran  el'dia y hora citados al local de
signado con el objeto antedicho , libro el presente que se inser
ta rá  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Oviedo á 8.de Marzo de 18G6.=Mamiel de la Con- 
e h a .= P o r  m andado S. S ., Angel González Rúa. 4941

D. A ndrés Benitez y Sánchez, Com endador de la Real Orden 
de Isabel la Católica, Caballero de la Real y  distinguida de Car
los IIÍ, Auditor honorario de M arina y  Juez de prim era instan
cia del distrito de San Antonio de esta capital &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los-que sean m edio- 
herm anos de Sor María de la Concepción de Santa Magdalena 
del Alcázar, monja ursulina que fué en el convento de di ha 
ó rden  de la ciudad de la Habana, donde falleció el 6 de Setiem
b re  de 4 865, y  á todos los parientes de la misma que se crean 
con derecho á sucedería en sus derechos y  acciones ,,p a ra  que 
en el térm ino de 60 dias com parezcan en este Juzgado por sí ó 
por medio de apoderados en forma á ser partes en los autos in
coados en este referido Juzgado á solicitud de D. Manuel del 
Alcázar Rodríguez sobre que se le dé posesión de la mitad de 
ios bienes del vínculo fundado por Doña Rosa María del Alcá
zar Zúñiga E stupiñan D o ria ; apercibidos que de no personarse 
en dichos autos les p arará  el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 27 de Febrero de -1SC6.=Andrés Benitez y S an ch )z .=  
José M aría Clavero. 4943

D. José Prim o M artinez, Juez de prim era instancia de esta 
d u d a d  y partido  de Betanzos, en la provincia de la Coruña.
, Por el presente llamo , cito y emplazo á Antonio Rodríguez, 

alias Pinol, vecino de la parroquia de Santa Marina de Lesa, en 
el A yuntam iento de Coirós, de este partido, para que dentro del 
térm ino de 30 d ia s , contados desde la insersion de este edicto 
en los Boletines oficiales de las cuatro" provincias de Galicia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel pública de esta ciu
dad á sufrir en la misma 40 dias de prisión correccional por via 
de sustitución y aprem io en equivalencia de la insolvencia de la 
multa é indemnización de perjuicios que le ha sido impuesta en la 
causa criminal que se le formó en este Juzgado por hurto de le
ña. Y exhorto en forma á las A utoridades civiles y  militares que 
siendo habido se sirvan disponer su detención y rem esa á este 
Juzgado para el objetó indicado.

Dado en la ciudad de Betanzos á 5 de Febrero de 1866.=Jo- 
sú Primo M artinez.=Por su m andado , Juan Aúnes Montenegro*
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* D Francisco Javier Chacón y  Michelena, Capitán de navio 
de la A rm ada nacional, Comandante de Marina de este tercio y 
provincia, y  Presidente de su Juzgado.

Por el p reseníe tercero y último pregón y  edicto cito , lla
mo y  emplazo á Antonio R. Bado, Juan  Diaz, Antonio Gómez, 
Miguel Torisco, José M artorell, Juan B e r t i , Pedro P arodv , An
tonio Costa ó Domínguez y Domingo Valle, el prim ero Capitán 
y  los demás tripulantes que fueron d-l bergantín inglés nom bra
do Erróle,  para  que en el lérmirtü*de nueve dias siguientes al de 
a fecha se presenten en las cárceles cíe esta ciudad. á responder á

los cargos que les resellan en la causa que se sigue en este p ro 
pio Juzgado sobre naufragio de dicho buque, ocurrido en la 
playa de les Escollos , dislriio d 1 G arrucha ; bajo apercibim ien
to que de-no verificarlo se seguirá la causa en rebeldía y les pa- 
la rá  el perjuicio (pie haya lugar.

Dado en Cartagena á 5 de Febrero de ¡866. Francisco Ja 
vier Chacón.—Por mandado de S. S ., José María de Tapia.
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A virtud  de providencia del Sr. I). Antonio María de Prida, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prim era 
instancia del distrito del H osp ita l, se venden en pública subasta 
en este Juzgado y en el de Ai 1110 do Va r del Campo el dia 23 
de Marzo próximo venidero, á las doce de la mañana, una mina 
denom inada La que yo buscaba,  valorada en 205.400 r s . , sita 
en térm ino do C abezasrubias; una casa llamada La Z a rz a  , ta
sada en 28.534 r s . , sita en el quinto de los Cuartillos, término 
de Cabezasrubias, y dos escoriales nom brados Salí y Aboyado, 
al quinto del Manzano, término de La Solana del Pino, tasados 
ámbos en 5.800 rs.

Las personas que quieran hacer postura y  adquirir m ás da
tos acerca de dichas fincas pueden presentarse en oí Juzgado y 
Escribanía de D. Cándido Capilla, en la calle de la Magdalena, 
núm ero 13, cuarto principal.

M adrid 22 de Febrero de 1S66.=Prida.=G ándido Capilla.
4542

D. Jacinto de la Peña, Juez de prim era instancia de Calata- 
yud  y  su partido.

Hago saber que en el expediente de concurso voluntario 
prom ovido en este Juzgado por D. Manuel A ndrea y Sánchez, 
vecino y  del comercio que fué de esta ciudad, se ha señalado 
para la jun ta  general de acreedores el dia 11 de Abril próximo 
viniente, á las doce de su mañana, en la sala-audiencia de este 
T ribunal, debiendo dichos acreedores presentarse en la junta 
con el título justificativo de su c ré d ito ; bajo apercibimiento de 
no ser admitidos de lo con trario , parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Calatayud á 17 de Febrero de 1866.—Jacinto de la 
P e ñ a —De su ó rden , Mames Ariza. 4513

CORTESCONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 12 de Marzo 
d e186G.

A bierta á las dos, se leyó y aprobó el acta de la an 
terior.

E l Sr. Ministro de la-Gobernación subió á la tribuna  
y leyó un proyecto de ley sobre organización y a tribu
ciones de los A yuntam ientos, y otro pidiendo autoriza
ción para costear los gastos de un representante Médico 
en las conferencias sanitarias de Constantinopla.

El Sr. p r e s i d e n t e ': Estos proyectos pasarán á las 
secciones para el nom bram iento de comisión. . .

Se mandó im prim ir el dictamen de la comisión so
bre guardería rural.

Se anunció que los Sres. Pastor y Masecla y Valdés 
M011 renunciaban el cargo de Diputado.

Pasó á las secciones el proyecto de ley rem itido por 
el Senado sobre reforma de varios artículos de la ley de 
Enjuiciam iento.

Pasó á la comisión de pensiones otro proyecto de 
ley remitido igualm ente por el Senado concediendo una 
pensión á Doña Tomasa Valdivieso.

El Sr. BERTRAN : Presento u n a . exposición de la 
Ju n ta  de A gricultura de Barcelona contra la aprobación 
del art. 9.° de la ley de presupuestos.

El Sr. C U E S T A : No habiendo podido asistir á la se
sión del sábado, deseo que conste mi voto conforme con 
la m ayoría en las dos votaciones de aquel dia.

Patronato de España en Tierra Santa.
El Sr. M URÚA: E n Julio do 1809 fue incendiado el 

convento español do Damasco y asesinados ios religio
sos. Yo hice una reclamación entonces, y .el Sr. Minis
tro  de Estado me contestó que habia pedido y seguiria 
pidiendo las justas indemnizaciones. Después, en el pe
riódico de París La Obra de las Peregrinaciones, se ha 
dicho lo siguiente: «Los padres franciscanos acaban de 
recibir 80.000 duros por la indemnización que se les de
bía.» Yo pregunto: ¿es cierto que los padres de Tierra 
Santa han  recibido esta cantidad? Fin tal caso, - ¿les ha 
sido dada.por el Gobierno francés ó por el español? ¿Se 
ha  empleado en reedificar el convento? Yr si así es, ¿ten
dremos sobre este convento nuevo los mismos derechos 
y el patronato que teniamos sobre el anterior? Como hoy 
todos los fondos van á una caja com ún, seria sensible 
que por esto perdiésemos los derechos de patronato que 
tem am os en Damasco.

El Sr. Ministro de EST A D O : E 11 efecto, señores, ten 
go la idea, porque no puedo decir que estoy completa
m ente enterado del asunto que ha referido el Sr. Dipu
tado que acaba de hab lar; tengo la idea de que la in
demnización que se pidió al Gobierno turco por el in
cendio del convento y por los atropellos y asesinatos de 
algunos frailes españoles fué pagada; mas no puedo de
cir en qué cantidad: sé tam bién que esa cantidad se h a 
brá destinado forzosamente á la reedificación del con
vento; y lo que sí puedo asegurar á S. S. aho ra , reser
vándome el contestarle así que me entero del asunto, 
es que á pesar de todo lo que se combaten los derechos , 
que por desgracia se fundan más en la tradición que en 
documentos ex is ten tes; á pesar, digo, de lo que se com
baten los derechos de España á ese protectorado , el Go
bierno no pierde nunca ele v ista , 110 solo el tra ta r de po
nerlos en claro, sino el asegurarlos por completo.

• Pero rep ito , y con sen tim ien to , que cuantas más 
averiguaciones se h a c e n , más en el aire están esos de
rechos, que no se fundan , como he dicho, sino en la 
trad ición , y que sin embargo no so ceja en el propósito 
de buscar los antiguos docum entos, los títulos de los 
derechos de España á esos Santos L u g ares ; pero hasta 
ahora , por desgracia, vemos que hay  grandes dificulta
des para encontrar esos documentos que con tanto afan 
busca el Gobierno. Cualquier otro dia tendré mucho 
gusto en contestar con más detalles al Sr.. Diputado que 
acaba de hablar. r .

Reform a de la ley hipotecaria.
El Sr. Ministro de g r a c i a  y  j u s t i c i a : D e b o  res

ponder á la pregunta  hecha el otro dia por el Sr. Duran 
y Bas sobre reform a de la ley hipotecaria. Pienso traer 
un proyecto, quizá dos, modificando la ley vigente , de 
los cuales, el uno contendrá aquellas reform as ó adicio
nes aconsejadas por la experiencia del nuevo sistema y 
que en todo han de referirse á los bienes inm uebles - y  
derechos reale's adquiridos con posterioridad á la pro
m ulgación de la ley vigente; ,y el otro tendrá por objeto 
facilitar el tránsito de una legislación á-otra.

Los inconvenientes de la ley hasta.el dia son meno
res respecto de los títulos nuevos que do los antiguos. 
Respecto de estos, la ley lia sido de difícil y aun de im 
posible ejecución en algunas provincias, como en las de 
Galicia, Asturias, Cataluña y las Vascongadas.

Al proponer las reform as que considere justas en 
esta parte-, tendré por norte no lastim ar ninguno de 
los derechos nacidos á la sombra de la antigua legisla
ción; pues creo que ni aun en el legislador hay derecho 
para anu lar los efectos de legislaciones anteriores. Así, 
pues, todos los derechos legales emanados de títulos a n 
teriores á la nueva ley serán completam ente respetados,, 
continuando rigiéndose por las disposiciones bajo cuyo 
imperio tuvieron origen.
*• In terpretando bien ó mal (mal en mi opinión) la ley, 
se ha  puesto en duda en algunas partes la validez del 
título de los títu lo s , el de la posesión; pues si se va á 
averiguar el origen de la prop iedad , no es otro que la 
posesión. Pues'bien : sobre falta de títulos se han enta
blado dem andas que ponían en duda gran parte de la 
propiedad en algunas provincias. La reform a hará  que 
cesen esas dem andas, y que cuando haya la posesión 
por el térm ino que la ley m arca no pueda haber ni pre
texto siquiera para n inguna especie do vejación.

Por tanto, el Sr. D urán y Bas no. tiene por qué ejer
citar la iniciativa, pues tanto, interés como S. S. pueda 
tener tiene el Gobierno en este -asunto , y tan pronto 
como S.jS. pudiera traer su proyecto lo traerá el Go
bierno. r

El Sr. D U R Á N  Y B A S : Quedo satisfecho con las 
palabras del Sr. M inistro , y 1110 felicito por sus explica
ciones. Las provincias que tienen cierta legislación fo- 
ral no pueden menos de desear que 110 se- lastimen los 
derechos nacidos al amparo do esa antigua legislación.

No haré , pues, uso ele mi iniciativa,.-puerto que el 
Sr. Ministro ha prometido trae.r en breve al Parlam en
to esa im portante reforma.

El Sr. Marqués de FIG U BRG A : Deseo que conste 
mi v o t o - conforme con el dietáincn de la comisión en la 
votación sobro la incompatibilidad de las Direcciones de 
Sanidad y Beneficencia,

Reglamento de- empleados.
El Sr. OROU3Q '• El Real decreto sobre empleados 

contiene graves disposiciones. Esto me obliga á pedir al 
Gobierno'una relación de todos los funcionarios públi
cos nombrados por el Gobierno actual hasta la fecha, 
con los motivos y méritos de su nom bram iento, y otra

relación igualm ente motivada de las separaciones que 
ha hecho. Seria c o s a -desastrosa que, habiendo una Ad
m inistración de un solo partido, tom ara esa Adminis
tración cierto carácter do inamovilidad , cerrándose la 
puerta á toda especie de reparaciones.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: S. S . desea 
una relación de los funcionarios nombrados y separa
dos, y otra de las razones de los nom bram ientos y se
paraciones. En la prim era parte 110 hay dificultad en 
complacer á S. S. E 11 la segunda, por ías razones que 
S. S. haya dejado en los expedientes de nombramiento 
y separación cuando fué Ministro, podrá calcular las que 
han dejado todos. H asta ahora la ley no obligaba al Go
bierno á dar la razón de su procedimiento en esta parte. 
En adelante el reglamento lo m anda así, y S. S. tendrá 
ocasión de ver y aprovechar sus ventajas.

El Sr. O RO ^rio: La idea de hacer una A dm inistra
ción separada de la política me parece bien ; pero la de 
hacer una Administración política inamovible me parece 
desastrosa. Quería yo saber por eso si los nom bram ien
tos hechos por el actual Gobierno.se han verificado te
niendo presentes los mayores méritos. En otras épocas 
se habrán podido cometer abusos, pero tenían repara
ción ; mas si ahora el Sr. Ministro hubiera hecho una 
A dm inistración política exclusiva de este Gobierno y le 
diese inam ovilidad, el hecho seria sum am ente grave.

El Sr. ESCA RIO : Ya que vamos á procurar tanto 
trabajo á los Ministerios con tales notas deseo que se 
añada á ellas una  lista de los nombramientos ilegales 
hechos por el anterior Ministerio contra la ley de presu
puestos de 1864.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: E l Gobierno 
tendrá presente la petición del Sr. Escario, y procurará 
corresponder á ella de la m ism a m anera que á la del 
Sr. Orovio.

Deudas amortizadles y certificados dexupones.
El Sr. Ministro de HACIENDA: El Sr. Pcrez de Mo

lina lia preguntado si es cierto que un banquero español 
y un interesado en nuestros ferro-carriles están comisio
nados en Londres por el Gobierno para el arreglo de 
los certificados de cupones, y si otro banquero inglés se 
kalla encargado de un arreglo relativo á las Deudas amor- 
tizables. Voy á contestar explícitamente á estas pregun
tas. El banquero á quien S. S. ó el periódico inglés, de 
donde ha  tomado la noticia, alude 110 tiene comisión del 
Gobierno. Si va á L ondres, cosa que ig no ro , será á ne
gocios prop ios; pero ningunaunision oficial ni confiden
cial tiene del Gobierno. E n cuanto á las Deudas am orti
zablcs, digo lo mismo. E l Gobierno español no tiene más 
comisionados ni representantes que su Ministro en Lon
dres y la Comisión de Hacienda: 110 ha  investido á n in
gún particular de n inguna especie de carácter para tra 
tar ese género de cuestión ni otro ning’uno.

El Sr. PEREZ DE M O LIN A : Doy gracias á S. S. por 
la bondad que ha tenido en contestarme. Yo no me fijé 
tanto en las personas á que el periódico inglés aludía, 
cuanto en el pensam iento que se supone en el Gobierno 
de reconocer .los cupones .y las Deudas amortizablcs y 
arreglar esas cuestiones. Deseo, pues, saber si el Gobier
no abriga ó no ese pensamiento.

E l Sr. Ministro de HACIENDA: S. S. me ha pre
guntado sobre un hecho , y á ese hecho he contestado. 
Las Deudas amortizablcs no necesitan ser reconocidas; 
yo no niego que á banqueros ingleses , franceses y es
pañoles les he manifestado mi opinión. Esas Deudas son 
Deudas legítimas; ha podido surgir una cuestión : la de 
cómo ha de entenderse la ley de arreglo de la Deuda; p e
ro nadie se atreverá á n e g a rla  legitimidad de esos cré
ditos.

Les he dicho además que estoy dispuesto á una de 
dos cosas: los interesados, ¿m e hacen una proposición 
que yo juzgue equitativa? La acepto y traigo el proyec
to á las Cortes. ¿No me presentan proposición que me 
parezca razonable ? A los acreedores hay que pagarles; 
y cuando .surge una duda, lo que se hace, y estoy dis
puesto á hacer, es pasar el expediente íntegro al Conse
jo de Estado , y preguntarle cómo debo entender la ley 
y qué indemnización justa  ha de darse á los acreedores. 
Yo desde luego pasaré por lo que el Consejo me diga, 
y lo liaré, sea por mí mismo si pudiere hacerlo, sea tra 
yendo á las Cortes el oportuno proyecto de ley.

El Sr. PEREZ DE MOLINA: El Sr. Ministro ha 
guardado silencio respecto del reconocimiento de los 
cupones. Yo  respeto ese silencio.

El Sr. Ministro de HACIENDA: El Sr. Pcrez de Mo
lina me habló sobre un hecho, y sobre esc hecho he 
dado^ explicaciones. Ahora me pregunta una opinión. 
¿Qué opinión tiene S. S. ? Yo sobre esc punto tengo la 
m ia, resuelta , definitiva, irrevocable; poro como hasta 
ahora 110 se ha suscitado esa cueá¿ipn, no ha habido ne
cesidad de llevarla al Consejo de Ministros, y por lo mis
mo S. S. me perm itirá que.me encierre en mi reserva. 
Diré solo una cosa. . Y . ...

Creo que se ha indicado que yo como letrado he da
do un dictamen en esa,cuestión. Pues bien: sépase que 
no quise dar dictam en ; tuve o$asion de darle como 
otros que son lum breras del foro español; pero me ne
gué á ello por reservarm e mi libertad como hombre po
lítico. Esa libertad conservo.

Capellanías colativas.
El Sr. f i g u e r o l a : Me felicito de que se encuen

tren  en el banco los Sres. Ministros de Hacienda y Gra
cia y Justicia para dirigirles una pregunta.

Por el art. 10 del Convenio adicional al Concordato 
se dispone que el Gobierno, de acuerdo con la Santa 
Sede, arreglará la cuestión cíe capellanías colativas. Van 
pasados 10  años, y este asunto continúa en suspenso con 
perjuicio del país y también con perjuicio de la Iglesia, 
pues las cargas piadosas afectas á esas capellanías' 110 se 
cumplen.

Yo  pregunto si se propone el Gobierno adelantar la 
solución de ese' problema.

E l Sr. Ministro de GRACIA Y JU STIC IA : Desde que 
tuve la honra de encargarm e del Ministerio tra té  de re
solver esa cuestión. He examinado todos lps anteceden
tes, que son muchos, y el último proyecto es el que for
mó mi digno antecesor. No sé si el Sr. F iguerola tiene 
noticia de él: si no la tiene, le anuncio que no pudiendo 
estar conforme con sus disposiciones no ha podido lle
gar á ser ley del reino. Se han iniciado las negociacio
nes con el Nuncio de Su Santidad sobre bases distintas. 
Yo estoy seguro de'que el Sr. Figuerola, con más m oti
vo que y o , 110 se conformaría con las doctrinas y dis
posiciones de ese proyecto. No le admito ni como base 
de discusión.

El anterior M inisterio , presidido por el Duque de 
T e tu án , hizo tam bién un proyecto que á su vez pare
ció, inadmisible al Gobierno de Su Santidad. E l Sr. F i
guerola com prenderá la dificultad en esta situación de 
llegar á un acuerdo definitivo. Ha entendido en esta 
m ateria la mism a Comisión de Códigos; pero hay princi
pios opuestos y m iras encontradas difíciles de cambiar. 
Yo me ocuparé con insistencia en esa m ateria; y si hay 
.medios dentro de mis principios, de que no puedo salir 
porque me lo prohíbe mi conciencia, de dar esa solu
ción á ese asunto, lo haré cuanto antes. Poro antes que 
dar una solución contraria á las prerogativas de la Co
rona y los derechos de E spaña , preferiré que se quede 
sin resolver por ahora.

El Sr. FIGUEROLA : Doy gracias á S. S. por sus ex
plicaciones. No he querido apresuram ien to ; solo he ex
citado á que se resuelva cuanto antes el asunto, porque 
interesa también á la Iglesia.

Cupones.
El Sr. o r o v io  : E n vista de las explicaciones del 

Sr. Ministro de Hacienda, tengo que dirigirle una pre
gunta, en la cual, léjos de pretender inferirle n inguna 
ofensa, trato  de que su honra y la del Gobierno queden 
en el lugar que corresponde. ¿Tiene S. S. algún pensa
miento relativo al reconocimiento de los cupones, ó cree 
que en ese punto no puede hacerse nada? Porque el se
ñor Bermudez de Castro ha dicho que el reconocimien
to de los cupones seria una iniquidad....
. El Sr. Ministro do HACIENDA: El actual Ministro 

de Hacienda y el Gobierno español son bastante celosos 
de su honra para que hayan m enester defensores. En 
esa cuestión, como en todas, aconsejarán á S. M. y 
traerán  á las Cortes lo que crean conveniente á los in te 
reses del p a ís , y siempre sin que nádic tenga derecho á 
mezclar en esto cuestiones de honra.

P or lo dem ás, no acostumbro á dar gusto á las opo
siciones; y aunque S. S. se empeñe en que se discuta 
hoy mi opinión ó la del Gobierno, en ese punto no lo 
conseguirá.

El Sr. Ministro de ESTADO: No tengo más que de^  
cir al Sr. Orovio que 110 sé cuándo he pronunciado yo 
esa palabra iniquidad, ni cómo podia referirse á la cues
tión, que S. S. ha empezado ¿ tr a ta r  ahora sobro el re
conocimiento ó no reconocimiento de los cupones. Lo 
que le prom eto á S. S. es que ni el Gobierno de S. M., ni 
el Ministro de Estado en particular, obligarán á su país 
á una operación de crédito como la que S. S. y sus 
amigos llevaron á cabo.

El Sr. OROUIO: Cuando he hecho las salvedades que 
exigía la buena fe,'m e parece que tenia derecho.á hacer 
la pregunta que he dirigido al Gobierno. Los Sres. Mi
nistros de Estado y Hacienda han dicho que la cuestión 
de los cupones es cuestión resuelta, es cuestión acaba
da. Yo me alegro.

El Sr. Ministro de HACIENDA: No hemos dicho 
nada de eso.

El Sr. OR017IO: Si han dicho otra cosa, ahí cons
tará.

Ha querido el Sr. Ministro de Estado dirigirme un 
dardo, que yo rechazo sobre S. S., diciendo que jam ás

firmará una operación como la negociación Sabaicr. 
Esa operación fué discutida en estos Cuerpos, y do ella 
se ha u tilizados. S. simulo M inistro, por lo cual 110 tie
ne derecho á dirigirme ese cargo.

El S>\ Ministro de E ST A D O  : ¿ De dónde saca el se
ñor Orovio , y de cuándo acá se liacc en estos Cuerpos 
la confusión que S. S. ha querido hacer del servicio del 
Estado con el provecho personal diciendo: de esa ope
ración se ha utilizado el Ministerio? (El Sr Reída: Pido la 
palabra.) ¿Q u é  tiene que ver el Gobierno de S. M. con lo 
que dice el Sr. Orovio? (El Sr. Reina : Pido la palabra.)

El Sr. p r e s i d e n t e  : Orden : el Sr. Ministro está 
haciendo uso do su derecho.

El Sr. Ministro de e s t a d o  : Creo que en mi larga 
carrera parlam entaria no lio tenido el disgusto de ser 
llamado al órden una sola vez; 110 acostum bro á faltar á 
nádie, y menos á Cuerpos tan  respetables como el Con
greso y como el otro Cuerpo Colegislador. Si alguien pu
diera faltar al Congreso seria el Sr. Orovio, que nos di
rige cierta clase de interpelaciones y pretende hacer una 
confusión verdaderam ente inexplicable. Esa clase de con
fusión que se quiere introducir es la que yo rechazo. He 
dicho, señores, que aun cuando los Cuerpos Colegisla
dores han aprobado ese em préstito, ese empréstito po
drá ser legal, y nádie ha puesto en duda su legalidad ni 
un solo instan te; pero de considerarle legal á decir que 
es una operación'de crédito beneficiosa al país hay una 
g ran  distancia.

Yo tengo mi opinión,'y repito que aun cuando fuera 
necesario para el bien del país un empréstito sem ejante, 
no suscribiría á é l ; me iria ántes y clejaria á otro que 
lo hiciera. Eso es lo que he querido decir, eso es lo que 
he dicho, sin que haya usado tampoco la expresión tan 
gráfica que me atribuye el Sr. Orovio de que no pondría 
mi firm a; yo no podia decir eso, porque no la puedo 
poner no siendo Ministro de Hacienda. Esto es lo que 
lie dicho y repito , que la operación me parecía dem a- * 
siado onerosa para el Estado, y no la liaría.

El Sr. o r o u z o : Yo  , al decir que se habia utilizado 
S. S. de ese empréstito, he hablado de S. S. como miem
bro del G obierno, 110 de otra m anera.

El Sr. b e l d a  : Pido la palabra para hacer una pre
gunta.

El Sr. P R E S ID E N T E : Sin restring ir ese derecho al 
Sr. Belda, dejo á su consideración si es conveniente 
volver á tra ta r de la pregunta de que ya se ha hablado 
dos veces.

El Sr. B E L D A : S. S. comprende que yo tenia dere
cho á usar de la palabra después del tono desdeñoso 
que ha usado el Sr. Ministro de Estado. Pero en vista 
de la indicación de V. S., y por decoro del Parlam ento 
y del Gobierno, renuncio la palabra.

E l Sr. Ministro de E S T A D O : Sr. P residen te , me veo 
en la necesidad de decir dos palabras. Desde luego em
piezo por decir al Sr. B e ld a , como ántes he m anifesta
do, que 110 puede haber ni desden ni desprecio por par
te de un Ministro de la Corona" á estos C uerpos, m u
cho ménos por parte del que ha tenido la honra de sen
tarse m uchos años en esos mismos escaños. Y 110 tengo 
más que dirigir una observación á S. S. Si el Sr. Belda 
ha creído eso, 110 puede explicarse que el Sr. Orovio 110 
liáya tomado el tono con que dice S. S. que yo no me 
he producido con el mismo calor. ¿ Dónde está el des
den? ¿Dónde están las palabras desdeñosas que yo he 
dirigido? Desearía que S. S. nos las dijera..

Cuando el Sr. Orovio ha  venido á dirigirme un d a i-  
do en contestación al que dice que yo le dirigí, deber 
mío era con testarle ; y al calificar una operación de Go
bierno no infería yo ofensa á nádie, y aprovecho la oca
sión de decir al Sr. Orovio que nunca tendrá que hacer 
protestas cuando me levante á hablar para dejar á sal
vo la honra de S. S. y la de sus amigos, reservándome 
el derecho de*hablar en el tono que me parezca con
veniente m ientras no ofenda al decoro de los Sí*es. Di
putados.

El Sr. ®r g u x o : No he creído que em las palabras 
de S.jA  hubiera ofensa para mí. Si me hubiera creído 
ofendido, habría rechazado la ofensa como sé rechazar
las todas.

A propuesta del Sr. Presidente acordó el Congreso 
reunirse en secciones después de la sesión.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Perez de Molina.

«Pedimos^ al Congreso se sirva declarar que ve con 
disgusto la situación en que se halla la prensa perió
dica.»

El Sr. FEREZ BE REGONA: No voy á molestar m u
cho vuestra atención. (Muchos Sres. Diputados se levan
taron y salieron del salón.) . .

Cuando se inicia una cuestión im portante es lam en
table^ que el^orador que la suscita no sea escuchado.

No voy á pronunciar un discurso sobre im prenta; no 
voy á discutir teorías ; voy á tra ta r , una cuestión con
creta , de circunstancias, relativa á la conducta del Go
bierno con la prensa desde hace dos meses. Para  esto 
me bastará^ referir hechos que expondrán la situación 
tr is tís im a , ilegal, arb itraria de la prensa periódica. A 
ella me honro de pertenecer; por ella he intentado le
van tar mi voz con preguntas é interpelaciones al Gobier
no , cuyo silencio pertinaz me ha obligado á presentar 
esta proposición.

Yo me levanto-hoy ú protestar enérgicam ente ante 
el Congreso, á la faz del país y del mundo civilizado, 
contra la ilegalidad, contra la arb itra riedad , contra la 
iniquidad de que es víctim a la prensa.

Yroy á hacer una especie de revista, y no se alarm en 
los Sres. Ministros. Mi revista de periódicos 110 se pare
cerá á la revista de m onturas que en 4854 pasó el Direc
tor de Caballería en el Campo de Guardias. ¡Qué cargos • 
tan terribles fulm inará el país cuando os dem uestre la 
m anera que el Gobierno ha tenido de cum plir sagradas 
palabras que empeñó á la faz de todo el mundo! E ra el 
dia 3 de E nero , cuando * hallándonos congregados para 
discutir las actas se presentó el Sr. Ministro de la Go
bernación y nos declaró que aquella m añana habia es
tallado una  insurrección m ilitar. A nádie sorprendió la 
noticia; se sabia y era esperado un acontecim iento se
mejante, fruto amargo del árbol plantado en E spaña ha
ce 42 años. S. S. excitó al Congreso á constituirse cu an 
to ántes, y al dia siguiente quedó constituido.

Salieron en persecución de los sublevados varias co
lumnas; y cuando los sublevados tuvieron por convenien-v 
te in ternarse en Portugal, las colum nas volvieron á Ma
drid. Comenzaron entonces las discusiones de las Cáma
ra s ; y ántes de discutirse el mensaje en eíSenado, ¿ten
dré necesidad de recordaros la situación de la prensa? 
Señores, era ta l, que 110 se perm itió por el Gobierno y 
sus agentes que circulasen unas palabras que el Sr. F i
guerola pronunció aquí. S. S. dijo: «Ojo por ojo, diente 
por d ien te , caballería por caballería.» Estas palabras 
fueron recogidas en ciertos periódicos por medio del 
Fiscal de im prenta. Y si las palabras aquí pronunciadas 
no alcanzaban el exequátur del F iscal, ¿qué sueederia á 
las de los periodistas?

Pero hay más: en la sesión del Senado el 47 de E ne
ro , el Sr. P residente del Consejo de Ministros dijo: «La 
ley se cum plirá cayendo sobre los culpados: nádie que
dará impune. Si ha habido m ilitares que han m anchado 
su un iform e, la sangre borrará esta mancha...» Esto di
jo textualm ente S. S.

Pues bien: el periódico moderado El Español el vier
nes 49To trascribió sin com entario, y estas palabras no 
circularon porque el Fiscal ó el Capitán general prohi
bieron su circulación. ¿Qué razón pudo haber para eso? 
¿Quién es el Fiscal de im prenta ni el Capitán general para 
sobreponer su criterio al del Gobierno? P or parte del 
Fiscal ¿no hay un abuso? Por parte del Capitán general 
¿110 hay un desacato á su Jefe?

¿Consideraron acaso que el Sr. Presidente del Conse
jo 110 tenia la fuerza moral necesaria para pronunciar 
tales palabras?

Varios periódicos decían :
El Diario Español: «Imposible es describir la profun

da sensación que ¡produjeron las palabras del Duque de 
Tetuán» (y las copiaba).

El Pabellón Español: «El Duque de T etuán ofreció 
que se lavaría con sangre la m a n c h a » &c.

La Epoca: « El Sr. Duque de T etuán anunció que la 
ley caería inexorable sobre los culpables »

De estos breves párrafos de El Diario E spañol, El 
Pabellón, La Epoca y otros, el Fiscal no permitió que 
se publicasen más que los de El Diario Español.

Cuando el órden público pareció al Gobierno asegu
rado, consideró oportuno en trar en la discusión del 
mensaje-en el Senado. El ilustre Senador Sr. Marqués 
de Novaliches llamó la atención sobre la inoportunidad 
de en trar en el debate m ientras durase el estado de sitio, 
y m iéntras no hubiese garantía de que la prensa pudie
ra hacerse cargo de las discusiones. Creyóse que no era 
de aquel dia esta cuestión ; y el 29 de Enero, al ponerse 
á discusión el pgoyepto, el Sr. Oalonge presentó una 
proposición incidental confirmando el pensam iento del 
Sr. Marqués de Novaliches. Dcciael Sr. Corradi; «De nada 
sirve que la tribuna esté libre si la im prenta es esclava. 
¿Se ha de prohibir á los periódicos que em itan su juicio 
sobre las opiniones que aquí emitamos? ¿Sí ó no?»'

El Sr. Marqués de Novaliches dccia: «Tengo la segu
ridad de que al paso que se ha permitido á los periódi
cos del Gobierno com entar sus actos y los discursos de 
las Cámaras, no se ha permitido á los periódicos de opo
sición.»

¿Y cómo contestó el Gobierno? En la misma sesión 
pronunció el Sr. Calderón Collantes, en nombre del 

' Gobierno, las siguientes palabras: «El Gobierno perm i
tirá los comentarios que 110 tiendan á relajar la discipli
na dol ejército, ni á perturbar el órden social y político 
del país. Están reprimidos, y continuarán reprim idos

toaos Jos que tiendan á subvertir el. órden y los princi-* 
pios monárquicos.»

, No puede ser más solemne la promesa que el Go-* 
bienio hizo entóneos. ¿ Cómo ha cumplido el Gobierno 
esta palabra? No lo diré,yo. Cid algunos párrafos que 
voy á leer, y juzgad vosotros.

El 2 de Febrero publicó el periódico Las Novedades. 
el siguiente párra fo :

«Mientras subsista el estado do sitio suprimirem os 
los artículos de política interior y los comentarios da 
sucesos que á ella se refieran, contentándonos con con
signar los hechos para hab lar sobre ellos en ocasión 
más oportuna.»

Este párrafo fué im preso; fué llevado el núm ero al 
Fiscal, y el Fiscal le negó el pase. ¿En qué se atacaba 
aquí á las altas instituciones, ni á la religión, ni al ejér
cito, ni al órden ?

El sábado 3 intentó publicar una carta que el dia 
ántes habia visto la luz en las colum nas de La Paliticat 
periódico m in isteria l, sobre la entrada en P ortugal de 
los sublevados. Esa inocente carta no pudo publicarse 
en Las Novedades.

El G de Febrero el mismo periódico Las Novedades 
copió do un periódico valenciano la siguiente noticia:

«Se han dado las órdenes oportunas pc;ra que el re 
gimiento de caballería de E spaña, tercero de lanceros 
de guarnición en esta plaza, m arche á Granada, vinien
do en su relevo el de Sagunto, que se halla en aquella 
ciudad.

El regimiento de infantería de E xtrem adura, núm e
ro 15, que guarnece, esto distrito, debe tam bién m arch a r 
próxim am ente á Z aragoza, viniendo en su lugar el da 
Iberia, núm . 30, que guarnece la capital de Aragón.»

U na simple noticia, publicada ya en un  periódico de 
Valencia, no pudo serlo en Las Novedades , no obstan te  
que no se hacia n ingún comentario.

En el número del 7 decia: «La Flacienda es e l g ran  
nudo gordiano que han venido apretando hace años los 
moderados desde sus coches y p reseas, y los union istas 
desde sus despiltarros y aventuras, y en vano tra taría  el 
Gobierno actual de desatarlo.»

Tampoco esto obtuvo el pase del Fiscal.
Contestando en el mismo núm ero á ciertas palabras 

de La Política, decia Lás Novedades: «Ya que o tra cosa
no podemos escribir » Estas palabras fueron tam bién
recogidas.

El dia 46 decia: «La nota del General La M árm ora 
ha producido honda sensación; pero debemos declarar 
que la honra de España no es lo mismo que la h on ra  
del Ministerio.»

Tampoco estas palabras pudieron p asar, siendo así 
que 110 eran m ás que u na  especie de paráfrasis de las 
que un ilustre orador habia usado al tra ta r  de la cues
tión de Méjico, diciendo á los M inistros de la unión li
beral que eran Ministros de E sp a ñ a , pero no de la hon
ra de España.

El domingo 25 decia:
«Y nosotros nada decim os, porque no nos lo d e ia - 

rian decir.» '*'*
E n efecto, no se perm itió que lo dijese.
El dia 6 de Marzo:
«Esperábase^ que ayer apoyaría el Sr. Perez de Moli

na su proposición sobre el estado lastimosísimo d é la  
prensa.»

El calificativo lastimosísimo no obtuvo el pase del 
Fiscal. i

Y vuelvo á preguntar, señores: ¿no ofreció el Gobier
no a las  Cortes el 29 de Enero que se perm itiría á la p ren 
sa discutir los actos adm inistrativos y políticos clel Go
bierno durante el estado de sitio? ¿No fué esta prom esa 
la causa de que el Sr. Calonge retirase en la a lta  Cáma
ra su proposición incidental? ¿Se ha  atacado acaso á los 
principios fundam entales de la religión ó de la Monar
quía?

El periódico La Nación decia el 3 d/e Febrero:
«El buen juicio de nuestros suscrRores habrá enm en

dado la^falta de ilación y sentido que contenia la  ad
vertencia que ayer les dirigíam os, com prendiendo que 
eran ajenos á nuestra  voluntad  estos defectos.»

Tampoco esta defensa de los redactores de ese perió
dico, 110 conm hom bres políticos, sino como hom bres que 
saben gram ática, se perm itió que se publicase.

E l dia 24 de Febrero decia el mismo periód ico :
<(El Eco de Cádiz traslada á sus colum nas un m an i

fiesto que han  publicado los periódicos do Lisboa firm a
do por el General P r im , y que es el mismo d e ' que se 
han ocupado los periódicos m inisteriales en estos ú lti
mos días.»

Se le perm itió publicar estas líneas, pero le prohibie
ron las siguientes :

«Ya com prenderán nuestros lectores que had án d o se  
los periódicos gaditanos bajo una legalidad d iferen te  de 
la que en la actualidad se hallan sometidos los que se 
publican en Madrid, 110 nos es posible reproducir-este do
cumento.»

No quiero leer más párrafos de La Nación , y vuelvo 
á p regun tar: ¿es esto cumplir la prom esa que eÍ Gobier
no hizo en el Senado el 29 de Enero?

El periódico La Lealtad, monárquico y  relim oso de
cía el 9 de Febrero: " 0 ’

«Vuelve á plantearse la malhadada, cuestión del re 
conocimiento de los cupones y el arreglo  de las am orti- 
zables. Estas dos palab ras, cupones y amortizabdes de
ben hacer tem blar al pueblo español. Es asunto  de pa
gar unos 5.000 millones , que no señ an  debido n i se de
ben. La apa  banca, inglesa y francesa, según se dice, ha, 
puesto sitio á la riqueza española, y la va°á consum ir 

No censuram os á nádie. Excusam os la buena fe áe 
todo el mundo. Estam os persuadidos de que, con la m ás 
sana in ten c ió n , se puede sostener la peor entre todas 
las causas.»

Este p á rra fo , que 110 hacia relación á n ingún  acto  
adm inistra tivo , que era solo la emisión de una  noticia  
que circulaba por todas p artes, ¿por qué no se doió ciue 
se publicase ? 1

Venia publicando La Discusión una  novela titu la d a  
Riego , y se dispuso por el Oapitan general que se 'sus
pendiese la publicación de esta novela. E l periódico tra 
tó de explicar á sus suscritores la causa de la suspen
sión , y quiso poner en uno de sus núm eros la  s ig u ie n -  
te advertencia :

«A las cinco de la tarde de ayer recibim os el oficia 
sig u ien te :

«De órden del Excmo. Sr. Capitán genera l debo m a
nifestar á V. que n o ’es posible por ah o ra , y  h asta  nue
vo aviso, que continúe en ese periódica la  publicación 
de lá novela titulada Riego.»

»Dios guarde á V. m uchos años. Madrid 49 da  F eb re
ro de 4866. — El Censor de novelas, V ictoriano P a la - 
cios.=S eñor editor del periódico La Discusión.»

Otra.—Tenemos en nuestro poder un docum ento  qua 
dice a s í : 4

«Fiscalía de novelas.—Madrid.—E n el lib ro  de regis
tro de las novelas censuradas consta haber sido apro
bada en 29 de E nero de 4865 una titu lada  R iego , escrL 
ta por D. Mariano P o n z , consistente en u n  tomo com
puesto de 970 páginas.=*Madrid 40 de Febrero de 4866 ■=« 
Victoriano Palacios.»

No llamó la atención sobre el hecho, quizá sin  ejem
plo de prohibirse por una  Autoridad lo que á n te s  se 
habia autorizado por o tr a ; pero tampoco el periódico 
La Discusión comentó ni explicó el hecho, sino que te-  
niendo que decir á los lectores lo que habia sucedido se 
limitó á publicar los dos oficios que habia recibido del 
Gobierno militar, cosa que tampoco fué consen Rda por 
el Fiscal. 1

El 22 de Febrero decia el mismo periódico lo si
guiente: (Leyó un párra fo de la Gaceta de Portugal.)

¿ Qué inconveniente podia haber en que se publicara  
esta noticia tom ada de la Gaceta de Portugal*! ¿Qué da
ño hubiera ocasionado su publicación ? Léjos de proh i
birse, debió dejarse circular para que las m adres y  las fa
milias de los emigrados españoles supieran que estos n a  
morirían completamente abandonados en aquel generosa  
reino. "

La Regeneración, periódico religioso y m onárqu ico  
quería publicar lo siguiente el dia 2 F eb re ro : *

«Verdaderamente tenia razón el Duque de Valencia- 
Ios moderados han hecho todo lo que hay hoy  en  Espa
ña; ¿pero saben qué es lo peor que han hecho? P ues h a  
sido, y es, el crear la unión liberal, .y el h ab e r hecho 
posible el Gobierno de esa gente, á cuyo lado y  en buya 
comparación los moderados, con ser lo que so n , apare
cen dignos, previsores, morigerados y buenos’ gober
nantes. »

¿Es inviolable la unión liberal? ¿Es una de esas in s
tituciones de las que no se puede h a b la r , de las que no 
se puede discutir?

El dia 46 decia el mismo periódico:
«En otra parte se ocupa El Diario Español de los que 

dice quedaron vencidos en la Rápita.
El Diario Español nos agradecerá el que por hoy nos 

limitemos á recordarle aquel ¡tu quoque! que tan. elocuen
tem ente , y con acento tan com pungido, proiar, nci5 en 
el «Senado el Sr. N egrctc, Ministro de Gracia. 
en el Ministerio O’Donncll de aquel ontóncer¿%

Sin embargo, nos atreverem os á darle u n  consejo • v* 
es que al ocuparse de tales cuestiones no levante m ucho 
la voz , porque no seria extraño que a lgún  am i^o  m ín 
dicara no sor prudente el m eterse en h ondu ra .!- veA Z  
dando el consejo que el caballero de la  Mancha dio á su  
escudero en cierta ocasión.»

¿Ha visto el Sr. Ministro de la  G obernación en estas 
palabras algún ataque al T rono, algo que tienda  á s u b !  
 ̂ p , Publico? Seguram ente que no lo h a y
- El periódico El Español el dia 2 de Febrero, (vontes- 

Pvfído a un párrafo de La- Política-, qup habia trabado cíe



m a la  i n a r  e ra  al Sr. D u q u e  de V a lenc ia  com o o rad o r ,  d e 
cía lo ^ g u i e n t e  :

'(L a  P o l í t ic a , d ia r io  m in is te r ia l ,  dice lo s ig u ie n te :
, “P a r e c e r í a m o s  qu izás  c rue les  s: e x a m in á r a m o s  las  

clas icas  fo rm a s  de la  p e ro ra c ió n  del  D u q u e  de V a len c ia ,  
•jo cual ,  p o r  o t r a  p a r te  no es necesar io ,  s iendo  t a n  p e c u 
l i a r  y  c onoc ido  el estilo  de S. S.»

« P a r a  o t r a  vez  que  ha i (ja neces id ad  de p r o n u n c i a r  
a l g ú n  d i s c u r s o ,  debe el i lu s t r e  D u q u e  de V a le n c ia  to 
m a r  l ecc io n es  del  i lustrado  ti en e ra l  O 'D onne ll .  Todo el 
m u n d o  conoce el p edrom in io  qu e  e je rce  el D u q u e  de T e 
cuán sobre la e lo cuenc ia  y  sob re  la  l e n g u a  c o s td la n a  
N o  es e x t r a ñ o  que  haiga  g r a n d e s  di ferie acias  m i t r c S .  s!  
y  oirob o rado ies .  P o r  eso a c o n s e ja m o s  á  los que  no  quic-  
l a n  s a l a s e  de las‘ Circuncisiones  del  b ien  h a b l a r ,  cuála  
es  la se n d a  que  t i e n e n  qu e  s e g u i r ;  v a y a n  á  la  a c a d e m ia  
del jc ie  u n io n i s ta ,  p o r q u e  de o t ro  m odo  se s u ic id a r ía n  á 
s i  mismos.»

m  , P ? lno S° \ °  ■’ ^ a s  n °  son  m á s  que  u n a s  p a la b ra s  h o 
j e a s e n  R espues ta  á las d i r ig idas  p o r  La Polí t ica  al D u-  

i }c cíe V a l e n c i a ; p u e s  sin  e m b a rg o  110 se p e rm i t ió  p u -  
j icai  ia  r e sp u e s ta ,  h a b ié n d o s e  p e rm i t id o  el a ta q u e .  

h>cguia el pe r iód ico  diciendo:
"O tro  d í a  c o n t in u a r e m o s  o c u p á n d o n o s  de ta n  im p o r 

t a n t e  apunto .»  Así t e r m in a b a  n u e s t ro  a r t íc u lo  de aver ,  
q u e  Fallió in com ple to  y sin  sen t ido .
 ̂ « R e n u n c ia m o s  g en ero sa m en te  á s e g u i r  habbv/ido de 
io s  proyectos,  do ley  sobro la Caja de Depós itos  y  D e u d a  
f lo ta n te ,  p re s e n ta d o s  al C ongreso  po r  ci Sr. \ i o n s o  M a r 
t ínez.

«No h a y  m a l  q u e  d u r e  100 a ñ o s ,  ni c u e rp o  que  lo 
resis ta .»  1*

/.,i/»^a i n ,̂0l?cí sc f i a r o n  p u b l ic a r  es tas  o t r a s :  no han  
cuerpo  ({¡te ¡o reyista.

TM dia  11 <lo F e b r e ro  decía  el m ism o  p e r iód ico :
«bou  y a  íusu lr i idcq  el s i s t e m a  y  la c o n d u e la  q u e  h a n  

a d o p ta d o  a lg u n o s  per iód icos  v i c a l v a r i s t a s , c o n d u c ta  fa -  
o ic c u ta  y  a co g id a  con i r r i t a n t e  i n ju s t i c ia  p o r  cl s e ñ o r  

- v u t r a n , q u e  n o  p a rece  sino  qu e  q u e r ie n d o  d e s a g ra v ia r 
lo  a s i  m ism o  p o r  h a b e r  ped ido  con  m u c h a  neces idad ,  
y. 1 im p e r t i n e n t e  a fan  , al  Sr.  G onzález  B ra b o  la  F h e á -  
ia de i m p r e n ta ,  p a r a  lo cual hizo la r c a s  v  r ep e l id as  a n 

tesalas, se goza cu  q u e  esos per iódico^  m in i s te r i a le s  a ta 
q u e n  t u n o s a m e n te  a  todos  los h o m b r e s  y todds . lo s  p a r -
b t á f i h ° T ,1í 0 n t - R! lu o d c r a d <>. Sin p e r m i t i r  l ó d e -  
t > p ^  ¿ e s o n l d Cl? nos  V o 011 cl es tad io  Segal de  la
de  esos h o n i í  1 a s Plra c i®n y  d e f ien d en  las  ideasuc esos Uom ores y  de esos par tidos-

m o s / V A  l lcgado  C io m ca to  dé h a b la r ,  y  h a b l a r e -  
ínos  m a l  que  pese ai Sr.  A u t r á m »
r-, ■ S f-oMin,ist(r0.: t a m p o c o  se  p u d o  p u b l ic a r  es ie  ó . m  

n  ?.p* V h ' an . sc  d e e la ró  invio lable .  * 1,aUa_
-i ■ de f e b r e r o ,  n o  sa b ien d o  sO ,« c rnus 

escrib irse ,  qu iso  i n s e r t a r  a lg u n o s  t - 070s'á le  o b r a t  r a í ,  
r ica s  de i n d i s p u ta b le  in te r é s  -  „ ,1 ,,üe as  
d e  u n a  h i s t ^ i a  d o ñ a  M o l  *. e n t i  e /  08 el S igu ien te  

«Pur»- t„ , , -u o h a r q m a  «spann'.a ; 
i i •■dos e n  el t r o n ó  t su s  \ v  . •
l u n t a d  de  la  E uro - , ,a »  ,u  d es>> d i c e ,  c o n t r a  ia  vo- 
d o ^ ^ o n a r a u i > -  P« h  ? n a  1)al' te Considerable  
UUC los l iab ia  J ’ 0 - c a d e n a t lo s  al c a p r ic h o  dé  iít E ra n e i a
Rvandeza- " Pv 1? e n d ra , l °* y 4 la cú a l  debi& s u  P e r n a l  
conis to-  -*,)S,o lu tos  e n  u n a  d a c ió n  s in  u n id a d  n in g u n a ;  
de  n . e c Ó ^ T  • W"  S Uebl°  e n t e r a m e n t e  o r í g h a l  y  
c l  E- »V n m n  ñ ias  .c o s t“ m P*es Y n e c e s id a d e s ;  t ím idos  en  
v .o c ts  c u á  l b i p t  i m a  -; sm - defec tos  el peor; con
F V U i ■ a h d a d e ® el m e j e r  «o e l lo s ,  no  h a n  h e c h o  m á s

la  d iL a stíá 8a u s t i i ¿ f : ü°  dc decadencia  4 «ue 1103 traí °

c a r f  v eh w n ’a ^  n °i eons¡n t ió ;é l  S r .  F isca l  q u e  se p u b l i -  
t i tulfich- 1'fi <7UC7 a d ycl ' t i r  ‘I 1'® ®í; n n  p á r ra fo  de la  o b ra  
<lr r ¡ V ■ de la M onarquía  española cles-
a c tn  . r¿ l¡p e  I I I ,  e s c r i t a  p o r  el Sr.  Cánovas ,
. \  M in is t ro  de U l t r a m a r .  ¿D ónde está ,  pues ,  el c r i te -

iJ.o ue l  S r .  F isca l  de i m p r e n ta ?
L a  E s p a ñ a  del 8  de M arzo ,  o c u p á n d o s e  de la  sesión  

« el d í a  a n te r io r ,  y  j u z g a n d o  el d isc u rs o  del  Sr.  f ’o nde  
«le S a n  L u is ,  escribía:

_ « I c r m i n ó  ol Sr.  Conde de S a n  L u is  su  d isc u rso ,  y  to- 
m u  la  p a l a b r a  cl P r e s id e n te  del  Consejo  de M in is t ro s  y  
di jo q u e d e  ios sucesos  de  i  8o-i es tá  ab s u c l to  p o r  el S e n a 
d o .en  18u/ y  po r  la  Corona.  ¡Absuclto'! ¿Quiere  dec ir  con  
e s t o q u e  es ta  d e c la ra d o  inocen te?  ¿Quiere dec ir  que  la  se
dición m i l i ta r  de 1854 e ra  incu lpab le?  E so  no lo h á d i c h o  
n a d ie ,  n i  cl S e n a d o  ni Ja C o ro n a ,  p o rq u e  no  h a n  pod ido  
decir lo  p o r q u e  110 p u e d e n  decirlo. Si lo q u e  con  eso qu ie re  
dec i r  el G e n e r a l  O’D em ie i l  es que  e s tá  in d u l ta d o ,  sea en  
ñ o ra  b u e n a ; pero  t e n g a  e n te n d id o  q u e  u n a  a bso luc ión  no  
es u n  ind u l to ,  p o rq u e  solo-se absue lve  á  los inocen tes ;

. o sc  in d u l t a  á  los c u l p a b l e s ; ia  abso luc ión  q u ie re  d e -

o ^ d c l fn c u e n te  ac lm quU lo ;  y  el qu ie re  d e c i r :  ese

¿Que h a y  en  es tas  p a la b ra s  m á s  q u e  la exposición  de 
n n a  teo r ía  de d e re c h o  pena l ,  con la  c u a l  e s tá n  c o n fo r 
m e s  todos los tr a tad is ta s?  ¿Qué h a c ia  I A  E sp a ñ a  m á s  que  

? e  n '1 Ur!a  o x ln ’os ĉ,,i m a l  U sada ,  en  su  concep to ,  p o r  
ci fer x r e s id e n te  dei Consejo  do Minis tros?

¿ R e c u e r d a  el S r .  M in is t ro  dc la  G o b e rn a c ió n  aque l lo s  
t i e m p o s  011 qu e  los per iód icos  v ica lv a r i s ta s  110 t e n í a n  casi 
l í ’i1 co l)iai‘ b  (p l LLa jP  ¡Q uantum  m u la ta s  ah.illo!

, g 1 . 1' obre ro  p u b l ic a b a  Gil B las  u n a  ad ver teñóla- v
«ü d ía  s ig u ie n te  y a  no se le dejó p u b l ic a r  s in  m u t i l a r l a  
ele u n  m odo  ho rn i l lo .

L a A h e r ia  q u e r í a  p u b l ic a r  es tas  p r e g u n t a s :
«¿1 oclra saberse  p o r  q u é  la polic ía  favorece ta n  con t í -  

n u  a m e n  je con su s  v is i tas  n o c t u r n a s  las o ñ e in a s  de n u e s -  
iro  periódico?

t a n i o T ' 0, '1U¿ y do ó rd c n  dc rl u¿ A u to r id a d  se n o s  v is i ta

A o ci cem os  e x t r a l im i t a r n o s  n i  é o m é lc r  n i n g ú n  c r i 
m e n  al h a c e r  es tas  sencil las  p reg u n ta s .»

JNo le íue  permitido^
H a g o  p o r  c e n té s im a  vez la  m i s m a  p r e a u u t a : ; h a v  en  

es  o ,  p á r ra fo s  a lg ú n  a l a g u e  á  las a l ia s  i n s t i t u c i m ^  cieí
em ncíñ i  u Q10\ i |Uq i a l t a .cl G o b ie rn o  á  la  p a la b ra  q u e  
F  ii r> r - ° V e , H  m is  tro  de G rac ia  y Ju s t i c ia  el °29 de

en  cl S enado?
u ^ ° P [i t i o l a , per iód ico  m o d e ra d o  sa t í r ico ,  es el 
i l i  r c c o ^ q ^  e s tá n  jus t i l icadas .  ¡C óm o l iab ia
Y aCi qa rse  F u á  sopa  boba  en  t iem p o s  del  p a iü ib e ra l i s m o l  
P„ 11(T101?  d uc de panlibero.lismo  hab lo ,  v o y  á  h a c e r m e  
Tdn L?° i u n a ? p a la b ra s  del  S r .  M in is t ro  de U l t r a m a r ,  
■race algún, t i e m p o ,  con m ot ivo  del desfalco de u n a  ca- 

i»aC. ° / ° \ eilcí S de dc C u b a ,  di je yo qu e  s in  d u d a
i 1 7'i 0 dc los ca lores t rop ica les  so h a b ia  a v in a g ra d o  

c Ih in lihera lism o.  S. S. m e  co n te s ta b a  qu e  el no  h a b ia  
}sacio n u n c a  esa frase re f i r iéndo la  á  la u n ió n  l ib e r a l ,  y  

a  m i  n o  pod ía  m é n o s  de e x t r a ñ a r m e  e s to ,  p o rq u e  yo no  
a oí de l0Sf labios de S. S . , pe ro  h a y  m u c h o s  q u e  la  

o y e ro n .  F u i ,  pues ,  a  v e r  el Dia,rio de las Ses iones  del 
-onoT03o Pq eler A br i l  dc 1863 , y  d ice en  u n  d iscu rso  

del  «or. C á n o v a s  : (Leyó.)
Conste,  p u e s , que  acce d ie n d o  á  la p ro v o cac ió n  del 

o i \  C ánovas,  he  b u sc ad o  el Diario de S es iones , y  all í e n - '

c u e n t r a  q u e  S. S. l lam  í á  lá  u n ió n  l ibe ra l  p a n  u n io u i s -  
iiio ó p a n h b e v a l í s m o .  E s ta m o s ,  pues ,  en el r e inado  del 
p a n l iu cra l i sm o .  ¿Cómo e x t r a ñ a r  que  los pan l ihcre lis ía s  
r e c o ja n  u n a  sopa  b o b a ?  E s te  per iód ico  decía  el 10 dc 
F e b r e r o :

«■; A e l lo s !— A y e r  pagó  la m u l t a  de ^0 rs. u n  c iu d a 
d a n o  que  no  siendo  m i l i ta r  tu v o  la o sa d ía  do p r e s e n 
ta rse  en  la P u e r t a  del Sol con u n e s  b igo íazas  de á 
cu a r ta .

¿ S e rv i rá  de sa lu d ab le  esca rm ien to? ' )
¿Qué se recogió  a q u í ,  la  m u l ta ,  el c iu d a d a n o  que  no 

e r a  m i l i t a r ,  ó los b igo tazos dc á c u a r t a ?
E n  el m ism o  per ió d ico :
«E n  r e s u m e n : la r e fo rm a  de ia ley de im p r e n ta  no 

debe  a l a r m a r  á las oposic iones.  Se h a c e  p a ra  e v i ta r  que  
la  prensa^ dc c ie r to  color  p u b l iq u e  a r t ícu lo s  com o IA  
C la v e , M is te r io s , M e d i te m o s . BCsayrfivio  y  P a lin o d ia , 
a m e n  dc o tros  que  no q u e re m o s  reco rdar .»

Yo no  sé cu á l  se rá  cl p ropósi to  del  G ob ie rn o  al r e 
fo rm a r  la  ley dc i m p r e n ta ;  pe ro  p a ré c c m c  á m í  que  d e 
be se r  cl dc p ro h ib i r  a r t íc u lo s  que  p u e d a n  h e r i r  a ltos 
i n te r e se s  ; y  a u n q u e  no  lu c r a  lo qu e  dice I ja Sopa■ B oba , 
¿qué m o t iv o s  h a b i a  p a r a  qu e  no  c i r cu la sen  es tas  in o c e n 
tes  p a la b ra s?

E l  Pabel lón  N ac iona l  dé cía cl 13 de F e b r e ro  :
«El G cn b fa l  C o n t r e r a s  h a  sido dado  de ba ja  en  cl 

e jérci to .
» E n  su  l u g a r  h a  sido n o m b r a d o  cl Sr.  C aballe ro  y  

F e r n a n d e z  dc Roda.»
E s t a s  nfctioi&s no  fu e ro n  recog idas  : pe ro  sí l a  si 

g u i e n t e  :
>>E1 Sr. C aballe ro  y F e r n a n d e z  do B o d a  en  18oi? se 

pasó en  los ca m p o s  dc V icá lvaro  á las lilas in su r r e c t a s ,  
s iendo  p o r ta d o r  dc u n a  u rd e n  del  Je fe  de las fuerzas  
leales.»

¿Qué in c o n v e n ie n te  p u e d e  t e n e r  cl G o b ie rn o  v ica lva-  
r i s ta  en  que  c u a n d o  l lega  la ocas ión  se, r e c u e r d e n  a n t i 
g u o s  hechos?  Si son  in ex ac to s ,  se r c e t id e á n ;  sí no, s e d e -  
j a  q u e  c ircu len :

. T a m p o c o  v ie ro n  la  luz  pública, es tos p á r ra fo s  , n i  la  
s ig u ie n te  a d v e r ten c ia :

« R o g a m o s  á  n u e s t ro s  s u s c r i to rc s  dos cosas;
IT   ̂ Q.ue nos  d is im u le n  la  l lo ra  a v a n z a d a  en  que  se 

r e p a f te  él periódico.
Q ué  lió e x h a ñ e n  qu e  carezca  de in te ré s ,

PorX n u b i la  Plunbus.»
Sucedía, a l  Pahelloii  E spaño l  lo que  á  todos;  so r e p a r -  

u a  éoii s u m o  re t ra so ,  y d eb ia  m a n i f e s t a r  la  causa .
Zb  recogió  : ta m p o c o  p u d o  p u b l ic a r se  lo s ig u ie n te :

«A S a n  S e b a s t ia n  n o  v á y á s  
I /os v e r a n o s  de  bu reó ,
Q ú é  es fácil que  j u n t o  á  U r n i e t a  
Te se p ie r d a n  los trevejos .»

¿Se h a  visto  acaso  en  es tas  p a la b ra s  u n  re c u e rd o  de 
q u e  el G e n e ra l  O’D onnel l  pe rd ió  en  la acc ión  de U r n ie t a  
el so m b re ro  y la  ca r te ra?  ¿ P u e s  qu é  in c o n v e n ie n t e  h a y  
e n  q u e  se h a g a  a lu s ió n  á  u n  h e c h o  que  c o n s ig n a  lá h i s 
toria?

. N e  ]eove m a s ,  s e ñ o re s ,  n i  h a r é  u n  para le lo  e n t r e  lo 
que  se^ h a  p ro h ib id o  a h o r a  y  lo que  se h a  de jado  p a s a r á  
los per iód icos v ica lvar is tas ;  pero  sí h a r é  n o t a r  que  en  V a
len c ia  l ia em pezado  á p u b l ica rse  u n  per iódico  p u r a m e n te  
l i te ra r io  qFe al f re n te  de  su  n ú m e r o  t iene  u n a  l á m in a  en 
la Cual a p a re c e n  cinco p e r so n a je s ,  U n o  de ellos es Un Ca* 
p i ta n  G e n e ra l  p u es to  en c a r i c a t u r a ; y  qué. no  es c ie r ta 
m e n te  el G en e ra l  O ’D onnel l .  A su  lado h a y  o tro  con 
ro p a  t a l a r , g o r ro  c a t a l a n , u n  rosa r io  en la m a n o  d e re 
c h a  y u n  t r a b u c o  en  la  izqu ierda .  E l  te rce ro  es u n  p e 
n i t e n t e ,  ó  u n  caba l le ro  e n m a s c a r a d o ,  que  l leva  bo ta s  y 
e s p u e la s ,  y  que  j u n t a m e n t e  con cl c u a r to ,  que  t iene  ttil 
t rajp, yo  no  sé si de salvaje, se o cu p a  en  a r r a s t r a r  á Una 
m u je r  ce rca  dé u n a  p u e r t a ,  sob re  la  qup so leen  es tas  
p a la b r a s :  «C onvento  de S a n  P asc u a b »

E s to m e  to le ra  .en V a le n c ia  á  u n  per iód ico  no  políti-  
tico, m ie n t r a s  en  M adrid  no  se p e r m i te  , no  digo d a r  la  
n ías  leve noticia , s ino  n i  a u n  p a r t i c ip a r  á los su s c r i to rc s  
q u e  no  p u e d e n  r e p a r t i r s e  los n ú m e r o s . á  la l lq ra d eb id a -  

R e s u l t a ,  pues., s e ñ o re s :  q u é  Cl G ob ie rno  lia fa l tado 
á la  so le m n e  p a la b ra  que  dió en  el S e n a d o  de q u e  la 
p rensa_podida  e x a m in a r  sus  actos, y  que  se r ia  r e sp e ta 
d a  su  l ib e r ta d  a u n  d u r a n t e  el es tado  de sitio; que  p o r  no 
c u m p l i r  es ta  p a la b ra  h a  sido e n g a ñ a d o  el p a r t id o  m o 
d e ra d o  en  la p e r so n a  del  Sr: CHlonge; el p ro g re s i s t a  en  
la  del Sr;  Oorrád i  y, d i  íln, él C ongreso  y el S e n a d o  e n 
teros'. q u é  solo fiados en  es ta  p r o m e sa  p u d ie ro n  e n t r a r  
en  las c i r c u n s ta n c ia s  a c tu a le s  en el deb a te  del m ensa je .

E s t a  s i tu ac ió n  de la p r e n s a  p rovocó  en todos  los que  
n o s  o c u p a m o s  de el la la  neces id ad  de fe U iñ fn o s ,  v lo 
h ic im o s  coi! e féc io ,  e m i t ie n d o  y  f i rm a n d o  la s ig u ie n te  
m a n ife s ta c ió n  :

«Los que  su s c r ib en  , d i rec to res ,  y  r e d a c to re s  r e sp e c 
t iv a m e n te  de los d iar ios  polí t icos de esta, cor te ,  c u y o s  tí
tu lo s  a p a r e c e n  al p i ó , h a n  a c o r d a d o , desp u és  de c o m u 
n ica r se  m ú t u a m e n t c  los a t rope l lo s  de q u e  d ia r i a m e n te  
so n  v íc t im a s ,  d ir ig idos  á c o a r ta r  la  l ibre  em is ión  de sus  
p e n s a m ie n to s ;  p r o te s ta r  a n lc  el pa ís  c o n t r a  ia p re s ió n  
i legal  qu e  sobre  ellos se e jerce con no tab le  in f racc ió n  
del ar t .  °?.° de la  C on s t i tu c ió n  del Estado .

L os  qu e  s u sc r ib e n  se r e s e rv a n  el d e re c h o  de p e d i r  
en  t iem p o  o p o r tu n o  la  re sp o n sab i l id ad  de qu ien  c o r r e s 
ponda-. \  en  la  im posib i l idad  p r e su m ib le  dc que  les sea 
licito p u b l ic a r  c-sta m an i fe s tac ió n  , a u to r iz a n  al Sr.  P é 
rez de M olina ,  pe r iod is ta  y  D ip u tad o  á  Cortes, p a r a  que  
h a g a  dé el la el u so  qu e  t e n g a  p o r  co n v e n ie n te .  M a drid  
18 de F e b r e ro  de 1866.= P o r  L a  I b e r ia ,  0. M assa  S a n -  
g u i n e t i . = P o r  L a  D is c u s ió n , B e rn a r d o  G a r c í a . = P o r  Gil 
B la s , L u is  Pv ivera .™ Pof L a  R egenerac ión ,  S. A l v a r e z . =  
P o r  L a  Sob era n ía  N a c io n a l , A. F e r n a n d e z  dc los .R íos.=  
P o r  E l Progreso  c o n s t i tu c io n a l , J u a n  D. P c re z  C a b a ñ e 
ro. — P o r  L a  D inas t ía  , J. G arc ía  de la Foz.=--Por L a  Pie- 
f o r m a ,  J. M. R u iz .— A. Valle jo  M i r a n d a . = P o r  L a  De
m o c r a c ia ,  E m il io  C a . s t e l a r .= P o r  L a  Sopa  B oba ,  Cárlos 
de P r a v i a . ^ P o r  El E s p a ñ o l ,  G abr ie l  F e r n a n d e z  de C a -  
d ó r n i g a . = P o r  L a s  N ovedades ,  Fe l ip e  P i c a t o s t o . = P o r  E l  
Pueb lo ,  J u l i á n  S á n c h e z  Pvuano.— P o r  L a s  N otic ias ,  R a 
m ó n  R n d r ig u e z  C o r re a .= P o r  E l  Pabellón  N ac ional,  Ma
n u e l  P e re z  de Molina.»

L a  E sp e r a n za ,  L a  Epoca  y  L a  Lea l tad  se h a n  a d h e r id o  
t a m b ié n  p o s te r io rm e n te  á  e s ta  m an ife s tac ión .

A h o r a  b ien  , s e ñ o re s :  este  ac to  dc la  p r e n s a  p e r ió d ic a  
¿es c e n s u ra b le  p o r  a lg ú n  concepto? Si lo es, yo a s u m o  y  
re c la m o  su  re sponsab i l idad .  ¿He com et id o  acaso  a lg ú n  
«abuso dc la  inv io lab i l idad  q u e  ten g o  com o D ip u ta d o  le
y e n d o  este  acuerdo?  *  '

H a g o  es ta  p r e g u n t a . , p o rq u e  cl Sr .  C a ld e ró n  Gollan- 
tcs d ec ia  cl d ia  3 del  c o r r i e n t e :  (Legó.)

Yo s ie n to  qu e  S. S. no  fuese  p a r t id a r io  de esa  m i s 
m a  d o c t r in a  en  Abril del  a ñ o  pasado .  O c u r r i e ro n  e n t o n 
ces sucesos  q u e .n o  qu ie ro  ca l i f ica r ;  la  p r e n s a  to d a ,  i m 
p u ls a d a  p o r  los v i c a lv a r i s t a s ,  se r e u n i ó ,  n o m b r ó  c ie r tos  
¿Ybogados c o n s u l to r e s , e n t r e  el los á  los Sres.  C a ld e ró n

Collan tes  , P o sa d a  H e r r e r a  y  A lonáo M i r t in c z ,  los t res  
Minis tros h o y ,  y redac tó  u n a  p ro te s ta  que  el Sr.  C a lde
rón  C o l la n te s ,  C onse je ro  de E s ta d o  a s p i ra n te  á  la c a r 
t e r a  de G rac ia  y Jus t ic ia  , lcia en el S enado .

E s  d e c i r ,  qu e  S. S. h a c ia  en tó n eo s  lo qu e  h o y  e n 
c u e n t r a  condenab le .

Y despu.es de leer la ,  añ ad ía .S .  S..: «E s ta  n w i i f c s R -  
eion fué d e n u n c ia d a  po r  ios T ribunales .»

De su e r te  que  cl Sr.  C a lde rón  Collantes ,  M inis tro  del 
T r ib u n a l  S u p r e m o ,  C onsejero  de E s ta d o  y a s p i ra n te  á 
la c a r t e r a  de G rac ia  y Ju s t ic ia  , no. solo lcia un, d o c u 
m e n to  d e n u n c ia d o  sab iendo  que  í iab ia  sido d e n u n 
ciado , s ino qu e  h a s t a  im p o n ía  su o p in ión  á los T r i 
b u n a le s  que  h u b ie r a n  dc e n t e n d e r  en cl proceso, P u e s  
b ie n ,  s e ñ o re s ;  im pon iendo  qtio se com eta  u n  abuso  
dc i n m u n i d a d  ley en d o  en ías C á m a ra s  es ta  ciase de 
d o c u m e n t o s , yo  n o  los l e e r é ; pe ro  pu ed o  leer  los a r 
t ículos in o cen tes  r eco g id o s ,  y m e  ofrezco á p r e s e n t a r  
u n a  p rep o s ic ió n  cad a  d ía ,  si es p re c isó ,  p a t a  que  no se 
siga o b se rv a n d o  la  c o n d u c ta  que  se o b se rv a  con los p e 
r iódicos; y com o esa c o n d u c ta  os u n  abuso  de a u to r id a d ,  
y  com o tal  u n  delito  con s ig n ad o  en cl Código , yo e n 
tab la re  b is re c u rso s  nóeosáríos  p a ra  d e fen d e r  a le prensa.;

¿Q ué  exp l icac ió n ,  s e ñ o re s ,  p u ed e  t e n e r  cl es tado  dc 
la  p r e n s a ?  ¿ Qué nos  h a l l a m o s  en  c i r c u n s ta n c ia s  e x 
t r a o rd in a r ia s  ? P u e s  ¿ no  decía  cl Sr. P o s a d a  H e r r e r a  
qu e  el es tado  dc sit io no  t e n ia  n a d a  que  v e r  con  k  p r e n 
s a ?  ¿ P o r  qué  no  se. p o p e  S. S. dc ¿ c u e r d o  con  el F r e s í -  
cionto del  Consejo de Minis tros ,  q u e  dec ía  no l ia m u c h o  
qu e  d u r a n t e  el es tado  dc sitio la p r e n s a  t en ia  que  e s ta r  
m u d a  ? E s  v e rd a d  q u e  S. S. m ism o  decia  desp u és  que  
«cl G ob ierno  no  h a b ía  es tado  d u ro  con  la im p re n ta ,»  á 
p e s a r  de que  la h a b ia  som etido  á  la  a u to r id a d  del Capi
t á n  g enera l ,

Fio es ocas ión  a h o r a  dc e n t r a r  en  la  cu es t ió n  de o r 
den  púb l ico :  la  t r a t a r á  en  b reve  mi am igo  el Sr.  C a sa -  
val, y  yo  no  diré  de Cha cási nádáé  pero  el Sr.  M inis tro  
de la  G o b ern ac ió n  h a  d icho que  la  s i tu ac ió n  en  que  nos  
e n c o n t r á b a m o s  e r a  cx t ra c o n s t i tu e io n a l .  P u e s  en tonces ,  
¿en v i r t u d  dc qu é  ley f u n d a m e n ta l  noft r e u n im o s  n o s 
o tros: f u n c io n a n  lo s 'T r ibunc léá  de ju s t ic ia  y  cétá  9: F. 
cp  ése banco? H a y  s i tu ac io n e s  o rd in a r ia s  y  e x t r a o r d i n a 
r ias  ; pe ro  todas  h a n  de se r  c o n s t i t u c io n a le s , y yo so lo 
v o y  á  d e m o s t r a r  á  S. S, p o r  lo qu e  re sp e c ta  á  la  p rensa .

E l  ttft. 1 °  de la  C o ns t i tuc ión '  reconoce  en  todos  los 
españo les  el d e re c h o  de e s c r ib ir  y  p u b l ic a r  l ib re m e n te  
los p e n s a m ie n to s  con su jec ión  á  las-leyes. ¿ H a y  e x cep 
ciones en  este  ar t ícu lo?  V eam os lo q u e  se decia  ad d isc u 
t i rse  en  184-4‘ E l  Sr.  P e r p i ñ a n , d e fen d ien d o  u n a  e n 
m ie n d a  á  ese a r t í c u l o , d e c i a : ( L e g ó . )

¿Y qu é  le c o n te s ta b a  el S r .  B e l t r a n  de L is ,  m ie m b ro  
de la  com isión?  (L e g ó . ) . , Q

E s ta  es la  i n te rp re ta c ió n  a u t é n t i c a  del  a r t íc u lo  de la  
C o n s t i tu c ió n ,  y  no  se r e c h a z a r á  s e g u ra m e n te  p o r  el li
b e ra l i sm o  del S r .  B e r t r á n  de L is  n i  p o r  el del S r .  M ar
q u és  dé P i d a l , qu e  e ra  en to n c e s  M in is t ro  de la  G o b e r 
nac ión :  . • . ■ ; ■ . j  F  .

¿ G o m o , p u e s , se h a  o lv idado  el G ob ie rno  del d eb e r  
q ue  la C o n s t i tu c ió n  le im p o n e ,  n o  p id iendo  u n a  ley  es
pecial el d ia  9 do E n e r o , n i  h a b ie n d o  q u e r id o  lega l iza r  
la  s i tu a c ió n  h a s t a  el d ia  de h o y ?

S ien to-e l  can san c io  de la C á m a ra  y  el m ió  p ro p io  , y  
s u p r im o  m u c h o s  a r g u m e n t o s , c d n c ld y e n d o  p o r  su p l i 
ca r  al Sr.  M in is t ro  de la G o b e rn a c ió n  q u e  p o n g a  u n  c o r 
rec t ivo  á la a b u s iv a  c o n d u c ta  del F isca l  ele i m p r e n ta  , y  
r e s e r v á n d o m e  si no  lo hace  el u s a r  de lili de recho .

S i  Sr .  M in is t ro  de la  : S ie m p re  h e
c re íd o ,  S res.  D ip u ta d o s ,  que  el talento_ de los C u e rp o s  
colectivos e ra  m a y o r  que  el de los in d iv id u o s ;  p e r o ' a J  
c o m e n z a r  su  d isc u rso  el Sr.  P e r e z  de M olina  m e  h e  af i r 
mado en  esta idea.

E l C on g reso  ad iv in ó  lo q u e  ib a  á  p a s a r , y  y o  no  lo 
l iab ia  ad iv indúo;  . , , . ..

E l  d isc u rs o  de S. S. h a  dem o s trad o :  L°, q u e  la  p r e n 
sa  no  t ien e  en  la  o p in ión  el apoyo  q u e  S. S. c ree , y  esto 
no  lo digo yo p o rq u e  110 a m e  la  p rensa , ,  s ino  p o rq u e  110 
soy p e r io d is ta  y-veo la cu es t ió n  con im p a rc ia l id a d :  $.°, 
que  el s i s te m a  que  el G ob ie rno  p ro p o n e  p a r a  la p r e n s a  
es eí m e jo r  posible. ¿Que m e jo r  d e m o s t r a c ió n  de la  i m 
posib i l idad  de la  r e co g id a  que  el d isc u rso  del  S r .  P e r e z  
de Molina?  ̂ <

L a  p re v ia  recogida ,  seño res ,  es in c o m p a t ib le  con cl s is 
te m a  p a r la m e n ta r io ,  p o rq u e  la  r e c o g id a  es i n ú t i l  desde  
qu e  u n  D ip u ta d o  p u e d e  v e n i r  á lc'er lo qu e  se lm  recog i 
do. E n  p r im e r  l u g a r  se p one  a  u n  M in is t ro  c ñ < el d u ro  
t r a n c e  do o ir  lee r  u n a  sé rie  de p á r ra fo s  de per iódicos,  i n 
sulsos,  in c o n e x o s  y q u e  fo rm a n  el p e o r  g é n e ro  de l i t e ra 
t u r a  p o s ib le . . .

S in  qué  S. S. so Ofenda,  su  d isc u rs o  m e  r e c o r d a b a  
los suplic ios a n t ig u o s ;  y cada  vez que  S .^S .  a n u n c i a b a  
qu e  iba  á  lee r  u n  n u e v o  p á r ra fo  , se m e  f ig u ra b a  que  cl 
Ju e ^  m a n d a b a  al  v e r d u g o  d a r  u n a  n u e v a  v u e l t a  á  la 
iTiena.

P e ro  a d e m á s  dc e s ta  d if icu ltad ,  h a y  la  de c o n te s t a r  á 
sü  d i s c u r s o , pó rq i ie  si yo  h u b ie r a  do d e s c e n d e r  á d a r  
has raz o n e s  de la recog ida  cíe todos  esos p á r r a fo s ,  n i  el 
m ism o  Sr.  M olina  lo p o d r ía  s u f r i r :  es c laro  q u e  h a y  u n  
c r i te r io  p a r a  es tas  r e c o g i d a s ; p e ro  el ú n ic o  h a  sido ú n i 
ca m e n te  qu e  cl C a p i tán  g e n e ra l  de M a d r i d , r e sp o n s a b le  
del ó rd e n  p ú b l ico ,  r e c o g ie ra  lo que  t u v ie r a  p o r  c o n v e 
n ien te .  '

P o r  lo dem ás ,  yo no  sé si todos  esos p á r ra fo s  son  o 
. no  in o c e n te s ;  pe ro  h a y  m u c h o s  que  su e l to s  no  d icen  11a- 

! d a ,  y  p u e s to s  e n t r e  o t ro s  p u e d e n  c o n s t i tu i r  u n a  i n ju r i a  
y  has ta ,  u n  c r im e n  de sedición .  ¿Le p a re c e  p o r  o t r a  p a r 
te á S.' S. i n o c e n te  p u b l ic a r  en  épocas  qlo r e v u e l t a s  el 
m o v im ie n to  de las t ropas?  ¿Le p a re c e  á  S. S. q u e  no  
p u e d o  h a b e r  h a s t a  u n  c r im e n  de t r a ic ió n  en  d ec i r  d ó n 
de v a  cl G ob ie rn o  á c o m p r a r  b u q u e s  , e s ta n d o  en  g u e r 
r a  con el e x t r a n je ro ?

S. S. nos  v ie n e  á  r e c o r d a r  a q u í  las p r o m e s a s  h e c h a s  
en o t r a  p a r t e ,  y  yo no  sé q u é  p o d e re s  t ien e  fe. S. do 
c ie r ta s  p e r s o n a s , n i  c o m p re n d o  cóm o  el p a r t id o  m o d e 
ra d o  se ios d a  á  S. S. en  e s ta  cues t ión ,  h a b ie n d o  o t ro s  
in d iv id u o s  de su  seno  qu e  t i e n e n  á  el los m á s  d e re c h o s  
y  m á s  c o m p e te n c ia  q u e  S. S. p a r a  d e s e m p e ñ a r lo s .

S. S. d ice que  e n  la  c o n d u c ta  del F isc a l  de i m p r e n ta  
se a taca  á  la  inv io lab i l id ad  del D ip u tad o .  E s  c la ro  qu e  
a q u í  so m o s  todos  i r r e s p o n s a b l e s ; peyó esa  i r r e s p o n s a b i 
l id ad  no  p u e d e  sa l ir  de a q u í :  es in v io lab le  jlojquc^ a q u í  
se dice,  en  cl Diario de Ses iones  ó en  su s  r e im p re s io n e s ;  
pe ro  110 p u ed o  se rlo  to m á n d o lo  e n  t r o z o s , p u b l ic á n d o lo  
p o r  p á r ra fo s .  ¿ P u e d o  yo  acaso  i n j u r i a r  a q u í  á  u n  su je to ,  
de fen d e r le  o tro  S r .  D ip u ta d o  , y  lu eg o  p u b l ic a r  u n  p e 
r iódico  so la m e n te  la  p a r te  dc la  i n j u r i a  á  p r e te x to  dc 
la  in v io lab i l idad  p a r l a m e n ta r i a ?  Claro  q u e  n o ; E s to  no  
se r ia  t e n e r  inv io lab i l id ad  el D i p u t a d o , s ino  h a c e r  u n a  
e s p e c u la c ió n  de la  inv io lab i l idad .

S. S. se q u e ja  de qu e  so recog ió  u n a  f rase  del d i s c u r 
so del  S r .  F i g u c r o l a ;  pe ro  c o m p r e n d a  S. S. q u e  a q u e l l a  
frase  110 e s t a b a  en  el E x tr a c to  oficial  dc la  s e s ió n ,  s ino  
en  u n  e x t r a c to  a r b i t r a r i o , y  co m o  ta l  n o  inv io lab le .

E l  G ob ie rn o  ofreció en  el Son ad o  quo sg j Ó cc 
to d a  la m a r c h a  a d m in i s t r a t i v a  del  G o m eru o ,  el^
S. S. i |ue son  d isc u s io n e s  esos p á r r a / D  cBy ‘y .Y  1 
duv No: ios per iód icos  d isc u te n  y se l e s  de ja  ü A Ci 
que  110 h a  p e rm i t id o  cl G a n d a n  g e n e ra l  l ia sido cl «n. 
que  p e r so n a l  á las A u to r id a d e s ,  y sob re  tono á las  A u 
to r id a d es  m il i ta res .  ¿No c o m p r e n d e  el C ongregó  be, g r a 
ve que  c* l ia  la r  de d e s c o n c e p tu a r  a u n a  A u to r id a d  n o -  
li tar,  que  v a  á  s e r  ju z g a d a  po r  eo ldauos  de 18 a  Vó anos ,  
que  c re e n  que  c n a n to  es tá  im p re so  es ei E v a n g e l io  . A 
los h o m b r e s  civiles nos im p o r t a  popo el se r  d iscu tíaos ;
pero  uc  su c e d e  lo m ism o  con  los m il i ta re s ,  y no  es, pues, 
e x t r a ñ o  que  en  ese p u n to  el F.'sóal ve i m p r e n ta l i a v a  e s 
tado  severo ,  y  h a s t a  ex ag e rad o .  t ,

P o r  lo dem ás ,  si cl d isc u rso  de fe. S. no  t iene  m a s  o b 
je to  q u e  i e r  dc que  «e e n m e n d a r a  cl F isca l  de i m p r e n 
ta, fe. fe. lo c o n s e g u i rá  p r o n t o ,  porque .  110 t e r m i n a r a  la 
s e m a n a  sin  quo se l e v a n te  el e s tad o  de sitio.- P o r  ho¿ 
no  no d o m o s  m é n o s  fe. fe. y  yo de i n c l i n a r n o s  a n t e  la  
a u to r id a d  del L a p i ia n  genera! .

Conc luyo ,  p u e s ,  ro g a n d o  al C o n g res o  q u e  no  to m e  
en  co n s id e rac ió n  la p ropos ic ión  dc S. fe.

El fer, P B R S Z  o s  lv20£»EC?A: Y o d e s e a r ía  qu e  ci s é -  
ñ o r  M in is t ro  1110 ci tase la- ley  q u e  pone  a la  p r e n s a  p e 
r iód ica  bajo, la  a u to r id a d  del C a p i tá n  gen e ra l .

P o r  lo dem ás ,  p u e s to  qu e  S. fe. dice q u e  ím  a c a b a r a  
la  s e m a n a  sin  que  se le v a n te  cl e s tado  dc si tio , yo  lo 
doy  g ra m a s  á S. fe.; poro si 110 lo h a c e , le ofrezco v o l
v e r  m u v  virón to á. m a r t i r i z a r l e  con  u n a  n u e v a  rev is ta ;  y  
a h o r a  p o r  110 m o le s ta r  , al (Ámgrcso  con  v o ta c io n e s  i n 
úti les, re t i ro  la  p roposic ión .

E l  fer. V ' j m a & s : É l  es tado  d-c c a n s a n 
cio en  que  se e n c u e n t r a  la  C a m a ia  m e  l ia r ía  n o 'd e c i r  
absoluta -n iente  n a d a  si no fu e ra  p o rq u e  no  u rd ié n d o se  
a q u í  n in g u n o  cío los d ig n o s  G e n e ra le s  que  l ian  m a n d a d o  
las  t ro p a s  en  p e r se c u c ió n  de íos sub le vados ,  y  h a b i e n d o  
yo m a n d a d o  u n a  dc las  b r ig a d a s  de es tas  í r o p a ^  m e  veo 
en  lá  p rec is ió n  de c o n te s t a r  al  Sr .  P e r e z  dc M olina  q r b  
es tos 110 h a n  e n t r a d o  en P ort ugnl c u a n d o  lo l ia n  t en id o  
p o r  c o n v e n ie n te ,  s ino  c u a n d o  no  h a n  ten id o  o tro  r e c u r 
so qu e  h acer lo ,  corno lo i n d ic a  c l a r a m e n te  el p e r iód ico  
p o r tu g u é s  a que  so lía refe rido  cl fer. P e r e z  uc M olina,  y 
com o no  p o d rá  m é n o s  dc re c o n o c e r lo  fe. fe.

J u r ó  y tom ó  a s ie n to  el fer. Z a b a lb u ru  , q u e  in g re s ó  
e n  la  s e x ta  sección.

E l  Sr. P R S S S D E S J M : O rd e n  del d ia  p a r a  m a n a n a :  
d ic ta m e n  de la  com is ión  sob re  g u a r d e r í a  r u r a l ,  i n c o m 
pa t ib i l idades  y p e t ic io n es .

So le v a n ta  la  sesión.
E r a n  las seis y  c u a r to .

P A U T E  N O -O FIC IAL.
I N T E R I O R

IN T E R IO R -  - E l  Ro m i n g a ,  d la  . u n a , tu y o  efecto en  la  
B ib l io teca  N a c io n a l  la  e n t r e g a  del p re m io  o to rg a d o  á  
D. G en a ro  A le n d a  p o r  su  o b ra  R elaciones  pie solo ¡nn. ida -  
des.y  fiestas púb l ica s  de E spaña .  P o r  ha l l  arrié cnTéruío 
el Sr. A le n d a ,  recib ió  cl d ip lo m a  en  su  n o m b r e  el s e ñ o r  
M d re n e  Gil. L a  c o n c u r r e n c i a ,  s e g ú n  c o s tu m b re  dc e s 
tas  so le m n id a d e s ,  filé n u m e r o s a  y c o m p u e s ta  de p e r s o 
n a s  m u y  con o c id as  011 la  r e p ú b l ic a  cíe las le t ras .

P re s id ió  cl Sr. M in is t ro  cíe F o m e n to ,  a s is t ie n d o  t a m 
b ién  el D ire c to r  de I n s t r u c c ió n  púb l ica .  DespMés d é  Id 
M e m o r ia  le ída  p o r  él Sr.  H a r t z e n b u s c h  , D. C a y e t a n o  
R osse l l  dió as im is m o  l e c tu r a  á  v a r ia s  p re c io s ís im a s  co r 
t a r  in é d i ta s  dc D. L e a n d ro  F e r n a n d e z  M o r a t i n , en  las  
cua le s  se r e v e l a , no  solo u n a  p r o f u n d a  o b s e r v a c i ó n , uii 
e levado  cr i te r io  y  u n a  sal á t ica  de s u b id o s  q u i l a t e s ,  s i 
no  t a m b ié n  u n a  g r a u  e levac ión  dc id eas  y  u n  p ro fu n d o  
c o n o c im ie n to  del  co razón  h u m a n o .  E l  M in is t ro  de F o 
m e n to  d e m o s t ró  u n  g r a n  a c ie r to  al d i s p o n e r  la  p u b l ic a 
c ión  dc ese teso ro  q u e  p e r m a n e c ía  o cu l to  p a r a  la  g e n e 
ra l id a d  del  pa ís  en  los a r c h iv o s  de la  B iblio teca .

 ^  A n te a y e r ,  á  la u n a ,  ce lebró  t a m b ié n  se s ión  p ú b l ic a
e x t r a o r d i n a r i a  la  R e a l  A c a d e m ia  de C ienc ia s  exac ta s ,  
físicas y  n a tu r a l e s  p a r a  la r e c e p c ió n  del  A c a d é m ic o  de 
n ú m e r o  D. Jflsé E c h c g a r a y .  E i  ac to  fué  p re s id id o  p o r  el 
Sr. M a rq u és  del S ocorro .

E l  n u e v o  A c a d é m ic o  leyó  u n  b r i l l a n t í s im o  y e r u d i to  
d isc u rso  sobre  la  h i s to r ia  do las c ien c ia s  m a te m á t ic a s ,  
al  que  c o n te s tó  cl Sr.  D. L ú c io  del V a l le  á  n o m b r e  del  
C uerpo .

A m b o s  los p u b l ic a r e m o s  c u a n d o  n o s  lo p e r m i t a  la  
a b u n d a n c i a  de d o c u m e n to s  oficiales.

 ^  P a r e c e  que  so h a n  a d o p ta d o  las p r e c a u c io n e s  o p o r 
t u n a s  p a r a  quo, en  cl caso p ro b ab le  de q u e  el M a n z a n a 
re s  t e n g a  u n a  c rec id a  e x t r a o r d i n a r i a  si la n ie v e  del P u e r 
to se d e s h a c e  de p r o n t o ,  110 o c u r r a n  las  d e s g ra c ia s  q u e  
son  t a n  f re c u e n te s  en  ta les  casos.

   E l  d ia  i d  del co r r ie n te ,  a l a s  sois y  m e d ia  dc la  t a r 
d e ,  so v e r i f ic a rá  u n  e n s a y o  del a p a r a to  d e n o m i n a d o  
Vietor io  011 los te r re n o s  q u e ,  com o  de s u  p ro p ie d a d ,  h a  
cedido g ra c io s a m e n te  p a r a  este  obje to  el Sr.  D. M igue l  
S a inz  I n d o ,  y  qu e  se h a l l a n  s i tu a d o s  e n t r e  los dél s e ñ o r  
A r a n g o  y paseo  del C is n e ,  en  la F u e n t e  C as te l lana .  E s 
te a p a r a to  e s tá  d es t in a d o  á  e v i ta r  las  s o rp re s a s  n o c t u r 
n a s  en  los c a m p a m e n to s  dc g u e r ra ,  in t ro d u c c ió n  de c o n 
t r a b a n d o s  p o r  las cos tas  y  f ro n te r a s ,  f r a u d e s  e n  las  s a 
l inas  y  robos  en  las  h a c i e n d a s  r u r a l e s  ko.

B O L E T I N  D E  T E A T R O S

A n o c h e ,  y  á benef ic io  del Sr.  A r d e r í a s ,  se e s t r e n ó  
en  el coliseo de la  Z a rzu e la  cl d i sp a ra te  en  c u a t r o  a c to s  
t i tu la d o  Los cómicos de la legua.  E s t a  p ie z a ,  m u y  c o n o 
c ida  dc c ie r ta  p a r to  del púb l ico  m a d r i l e ñ o  p o r  h a b e r s e  
r e p re se n ta d o  m u c h a s  veces  con -e l  n o m b r e  dc Les folies  
drarnaii([ues  p o r  u n a  c o m p a ñ í a ' f r a n c e s a  dc las  q u e  a c 
tu a r o n  a ñ o s  a t r á s  en  el t e a t ro  dc V ar ied ad es ,  es u n a  f a r 
sa  que  e n t r e t i e n e  y h a c e  re í r  c o n s t a n t e m e n t e  á  los es
pec tad o res .  E l  a r re g lo  á  n u e s t r a  e scen a  e s tá  h e c h o  co n  
b a s t a n t e  c o n o c im ie n to  dc e l la ,  y  la  e je cu c ió n  fué  a c e r 
t a d a  p o r  p a r t e  de las  S ras .  F e r n a n d e z ,  M o n ta ñ é s  y  B a r -  
dán ,  y  los S res .  G a l ta ñ a z o r ,  O a lv e t ,  A r d o r iu s  y  O re jó n .

Los cómicos de la legua  d a r á  a lg u n a s  b u e n a s  e n t r a 
das  á la  a c t iv a  d irecc ión  dc la  Z a rz u e la ,  y  s e rv i r á  so b re  
todo  p a r a  de le i ta r  al p úb l ico  i n d u l g e n t e  y  b e n é v o lo  de 
las  f u n c io n e s  dc ta rd e .

A N U N C I O S
COLECC ION L E G I S L A T I V A  D E  E S P A Ñ A . — (CON- 

t i n u a c i o n  dc la  Colección de decretos.)  —  E d ic ió n  ofi
cia l .— Se h a  p u b l ic a d o  cl t o m o  91 de d ic h a  obra ,  c o r re s 
p o n d ie n t e  al s e g u n d o  se m e s t r e  de d8Go, h a l l á n d o s e  de

v e n t a  en  la  p o r t e r í a  del M in i s te r io  de G ra c ia  y  Justicia 
al p rec io  dc  Hd rs. t o m o . ________________   "~Mo

C O M P A Ñ IA  D E  L O S  F E R R O - G A R R I L U S  f)j<q 
S e v i l la  á  Je rez  y Cádiz .— N o  # h a b ie n d o  p od ido  celebrar 
m  j u n t a  g e n e ra l  e x t r a o r d i n a r i a  de a c c io n is ta s  convoca- 
rlVvnirí d ía  dc h o y  p o r  n o  h a l l a r s e  r e p re se n ta d a  la 
m ita d  de  k s  a c c io n e s  e g i d a s ,  cl C m s c j o  de A h n h ú ; ^  
t r a c ió n  l ia  d e t e r m in a d o ,  c o u í o r A ? a * í ? G'^'w
( utos, «me Jft e x p r e s a d a  j u n t a  g e n e r a l  
e n  lu ° ’a r  e¡ / a  c o m e n t o ,  a  lo. u n a  d c la  t-.idc, cu
c! doím ciU o s o c í a ! , ca l le  dol  C a b a l le ro  de  G r a c i a ,  nu-

m ° L o s a cc io n ista s que d e s e e n  t o m a r  p a r t e  <ni la  vcumoii 
d e b e r á n  d e p o s i ta r  s u s  a c c io n e s  c o n  oeno. d ías  de c.nte- 
l a o ' io n a !d e s ig n a d o  p a r a  la  j u n t a ,  o &ea a n t e s  dvd día t i

dCl Ei? Madrid, en la Secretaria del Conseje» do Adim-
n i s t r a c i o n ,  calle del C a ba l le ro  dc G r a m a ,  r iunl.  m .

F>n S e v i l l a ,  en  la  D i r c e c io n .d e  la  E x p lo t a c ió n  ele la
C o m p a ñ ía .  n  - i

E 11 C á d iz ,  en  la  S o c ie d a d  dc C réd i to  Com erc ia l .
Y  en  cl e x t r a n j e r o ,  en  los m i s m o s  p u n t o s  d e s i g n a -  

d o 4» en  la  a n t e r i o r  c o n v o c a c ió n  i n s e r t a  en  l a  G aceta. 
oficial de 31 de E n e r o  ú l t im o  y  o t ro s  p e r ió d ico s  nacio
n a l e s  y e x t r a n je ro s .

C o n fo rm e  al  p á r ra fo  s e g u n d o  del  y a  c i ta d o  ar t . ol. 
de  los e s t a tu to s  se c e l e b r a r á  k  j u n t a  g e n e r a l , cualquie
r a  mío M n ú m e r o  dc socios p r e s e n te s  y el valor  dc 
las  a cc io n es  r,uc r e p r e s e n t e n ,  s ie n d o  p o r  cons ígm eufo  
s u s  a c u e r d o ?  obu¿l'. 'lol’)os P al’,a  to d o s  los a m o n i s í n  
ítevo n o  p o d r á n  o c u p a r s e  ¿fo m a s  a s u n to s  q u e  los que se 
cxm-e'saii en  e s ta  c o n v o c a to r i a ,  q u e  s o n :  __

‘ P r e s e n í a f í O d  d e l ib e ra c ió n  do Jos  s e ñ o re s  socios cl 
es tad o  e c o n ó m ic o  de la  C o m p a ñ í a ; s o m e t e r  a  su dec i-  
c ion  !aci m e d id a s  m á s  d i c a c e s  p a r a  d o rn inü i  las  difíciles 
circunstancia a c t u a l e s , y  escogitar los m e d io s  mas 
a d e c u a d o s  p a r a  a s e g T « W  el p a g o  de lo s  interese* de as 
o b l ig a c io n e s  h i p o t e c a r i a s  ele l a  e m p r e s a ,  que es la mas 
p re fe rc 'ñ lé  de  la s  a t e n c io n e s  q u e  p e s a n  sob re  ios rend i
m ie n to s  de lo s  C am inos  q u e  h o y  se  h a l l a n  e n  explota
ción y  de q u e  la  C o m p a ñ ía  es co n c e s io n a r ia .

L o s  d epós i to s  e fe c tu a d o s  á  c o n s e c u e n c ia  dc primera 
C onvocac ión  s e r á n  v á l id o s  p av a  e s ta Q u n ta .

M a d r id  iO  d e  M arzo  dc  1860.-=E1 D ir e c to r  Gerente 
• u te r in o  ,■ A n t o n i o  í b a r r o l a . ____________ R _ _ A _ .

S E  A D M I T E N ^ P R O P O S I C I O N E S  P A R A  E L  Dis
f ru te  p o r  dos  ó  m á s  a ñ o s  ele ¡a b e l lo ta  q u e  produzca el 
i l ion te C a rn e r i l o n ,  t é r m in o 1 de la  c i u d a d  de Trapito , cer
c a n o  á  los  p u e b lo s  de CumbUé y  Santa-  A n a .  fee ehngirau. 
a l  d u e ñ o , q u e  h a b i t a  calle  de l  B a r p u i J l o , n u m  o«, p r in 
cipal i z q u ie r d a ,  y  al P á r r o c o  de C u m b r e  D. F rancisc  
G óm ez  S á n c h e z .  E l  p ro p ie t a r io  e le g i r á  la  que n m  m 
c o n v e n g a , s ie n d o  g a r a n t i z a d a .  ^  ^

S O C I E D A D  D E  L O S  F E R R O - C A R R I L E S  D E  A L -  
m a n s a  á  V a le n c ia  y  T a r r a g o n a .  —  E l  d ia  do de los cor
r i e n t e s ,  á k  u n a  de la  t a r d e  , se  c e l e b r a r a  en  cl loca ac 
c o s tu m b r e ,  é h ú á d o  e n  la  e s ta c ió n  de  e s ta  c iudad ,  la  jm i 
t a  g e n e r a l  o r d in a r i a  de  a c c io n i s t a s  dc e s ta  C om pañía .  
So lo  t e n d r á n  voz  y  v o to  em e l l a ,  c o n  a r r e g lo  al a r t  3b 
d é  lo s  e s ta tu to s ,  los  p o s e e d o re s  de 10  o m a s  a c c i o n e s , } 
paira ello d e b e r á n  d e p o s i ta r l a s  e n  l a  Se  e r e  t a n a  an  es c c 
d ia  £Ú,  r e c ib ie n d o  en  el ac to  u n  r e s g u a r d o  q u e  h a b í a n  
de e x h ib i r  á  sii e n t r a d a  e n  el sa ló n  de  j u n t a n

L o s  a c c io n i s ta s  de f u e r a  de  V a le n c ia  p o d r a n  d e p o s i 
ta r l a s  a n t e s  del  d ia  £0  e n  p o d e r  de los c o m is io n a d o s  ue 
U  Soc iedad ,  lo s  c u a le s  s o n : >

E n  M a d r i d , E x c m o .  S r.  D. J o s é  C a m p o , p a s e o  m, 
R e c o le to s ,  n ú m ,  1 4  t

, E n  B a r c e l o n a , D. A n g e l  B a ix e r a s ,  calle del  A v in o ,
h  úm  • 3 4

V alentía ;  4 0  d e . Marz® de  18 l3 6 .= E l  G e re n te  aceidcii- 
ta l ,  M. de Cabrerizo.- -DU9

F E R R O - C A R R I L  C Q M P O S T E L A N O  D E  L A  IN~ 
f a n t a  D o ñ a  Isabe l .—  N o  h a b ié n d o s e  p o d id o  cc lco ra r  
j u n t a  g e n e ra l  o r d in a r i a  de e s ta  S o c ied ad ,  a n u n c i a d a  pa 
r a  el d ia  de a y e r ,  p o r  la  fa l ta  de . c o n c u r r e n c i a  dc n u m e 
ro  su f ic ien te  de se ñ o re s  a cc io n is ta s  qf íc  r e p r e s e n ta s e n  ia 
m i ta d  del  cap i ta l  s u s c r i to ,  el C onse jo  d c  A d m i n i s t r a 
c ión  de d ic h a  S oc iedad  , en  c u m p l im ie n to  d e  lo que  dis
p o n e  el a r t ,  31 de los  e s t a t u t o s , c o n v o c a  p o r  s e g u n d a  
vez la  j u n t a  g e n e r a l  o r d in a r i a  de es te  a n o  p a r a  el dia  i ü  
clel p r ó x im o  m e s  de A b r i l ,  á  las  o n c e  de la  m a ñ a n a ,  en  
las  o f ic inas de la  S o c ie d a d ,  p laza  del T o ra l ;  r o g a n d o  a  
los s e ñ o re s  acc io n is ta s  se  s í r v a n  p r e s t a r  su  a s i s t e n c i a ,  
p u e s to  q u e  a d e m á s  de las  r e so lu c io n es  im p o r ta n te s  q u e  
d e b e r á n  t o m a r  en  v is ta  del e s tado  especial dc la  S o c i e 
d a d ,  t e n d r á n  que  p ro c e d e r  á la  r e n o v a c ió n  del  p e r s o n a l  
del C onsejo  de A d m in is t r a c ió n .

C o n fo rm e  á  lo q u e -d i s p o n e  el a r t .  3d  dc  los m i s m a s  
e s ta tu to s ,  p a r a  p o d e r  a s is t i r  á  la  j u n t a  g e n e r a l  es p rec iso  
p o se e r  p o r  lo m é n o s  10 a c c io n es  con  16 d ias  dc- a n te la 
c ión  al  q u e  se  s e ñ a la  p a r a  la  c e leb rac ió n  dc a q u e l l a , a 
c u y o  efecto  d e b e rá  a c u d i r s e  en  t ie m p o  o p o r tu n o '  a depo
s i t a r  d ic h a s  a c c io n es  en  la  S e c r e t a r i a  de la  Sociedad, 
p o r  la  c u a l  se e x p e d i r á n  los c o m p e te n te s  r e s g u a r d o s  que 
a c r e d i t e n  el d e r e c h o  de a s is te n c ia  á  la  c i t a d a  j u n t a  ge
ne ra l .

S a n t ia g o  6 dc M arzo  de 1863.— E l  G e re n te  , I n o c e n 
cio V ila rdebó . L9ÍU --3

R E G L A M E N T O  O R G Á N IC O  D E  L A S  C A R R E R A S  
civiles de la  A d m i n i s t r a c i ó n  p ú b l i c a . —  fee v e n d e  en  cl 
d e s p a c h o  de l ib ro s  de l a  I m p r e n t a  N a c io n a l  á  200 milé
s im a s  (d rs.)  ca d a  e je m p la r .  — 6

S O C IE D A D  E S P A Ñ O L A  D E  C R É D I T O  C O M E R - 
cial.  —  S u c e s o ra  de U h a g o n  h e r m a n o s  y c o m p a ñ ía .— 
O fic inas ,  ca l le  dc A l c a l á ,  n ú m .  36.— L a  J u n t a  genera l  
de  s e ñ o re s  acc io n is ta s  q u e  h a  te n id o  l u g a r  el d ia  1 del 
c o r r i e n t e  h a  d i sp u e s to  q u e  p a r a  c o m p le t a r  cl r e p a r 
to  de  benef ic io s  c o r r e s p o n d ie n te s  á  los n u e v e  meses 
ele 1866, A b r i l  á  D ic ie m b re ,  se  r e p a r t a  á  las  a c c io n es  un  
d iv id e n d o  de R v n .  20 p o r  acc ión ,  p a g a d e ro  en  e s ta s  ofi
c in a s  c e n t r a l e s  desde  el 31 del  c o r r i e n te  á  v i r t u d  dc 
p r e s e n t a c ió n  del  c u p ó n  n ú m .  3 de las  acc iones .

C o n  es te  d iv id e n d o  h a b r á n  los se ñ o re s  acc io n is ta s  
rec ib id o  p o r  los n u e v e  m e s e s  del  e jerc ic io  dc 1866:
R v n .  l o  p o r  a c c ió n  e n  S e t i e m b r e  ú l t im o .

» 20 » e n  31 de l  c o r r i e n t e  Marzo.

» 66 e n  j u n t o  p o r  acc ió n .

C u y o  d iv id e n d o  r e p r e s e n t a  u n a  u t i l id a d  dc 13 por 400 
e n  n u e v e  m e s e s  so b re  el cap i ta l  de  R v n .  600 desembol
sa d o  p o r  c a d a  a c c i ó n ,  e q u iv a l e n t e  á  17 1[3 por 100 
a l  año .

M a d r id  6 de M arzo  de 1866. = = P o r  l a  Sociedad Espa
ñ o la  d e # C ré d i to  c o m e r c i a l ,  E l  D i r e c to r ,  P .  P. dc IJha-  
g o n ,  4814—6

SA N TO S DEL D IA .

S a n  L e a n d r o , A rzo b is p o  de S e v i l la ,  y  S a n to s  Rodrigo  
y S a lo m ó n ,  m á r t i r e s .

C u a re n ta  H o ra s  en  la  p a r r o q u i a  dc S a n  Gincs .

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R ID .

Observaciones meteoro lóg icas  del dia  12 de M arzo  

de 1866.

TEMPERATURA EN GRADOS
. r» Narómelro "—■"»«  ----------  Dirección Estado

£ 1 U . vA S .  reducido á 0° del
en milímetros Rcaumur. Centígrados. viento. del cielo.

t  D

6  m. 707,63 0L3 0°,4 N. E . .  Cubier to .
9 m. 707,89 2°,2 2 °,8 N. E . .  ídem .

4 2 . . .  706,06 7 °,8 9 \ 1  N. E . .  Cási  cub.
3  t .  701.08 6°,7 8 \L  N. E . . Idem.
6 t .  703,87 6 o,0 6 °,2 N. E . . Cubier to .
9 n. 703,90_______ 4°,2________ 6°,2 N . E . .  Id c in .

'T e m p e r a t u r a  m á x i m a  del d i a . . . . . . .  8o,1 | 10°, i
'T e m p e r a t u r a  m á x i m a  al s o l .   13°,0 16°,3
T e m p e r a t u r a  m m i m a  del  d í a   — 0°,6 | — 0°,7

E v a p o r a c ió n  en  las 21 h o ra s . .  0,3 m i l ím e tro s .
L lu v i a  e n  id. i d .................... ........  • id em . *

D e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en  el m ism o  Observa -  
tor io  s o b r e  el es tado a tm osfé r ico  á las nueve  de la m a ñ a 
n a  e n  v a r io s  p u n to s  de la P e n ín su la  y  del e x t r a n je r o  el 

dia  i d  de M a rz o  de 1866.

I A l t u r a  T c m .

TOC\ j :r,riron.KA  peratu- .Dircc- Fuerza
L U L A -  Ivica a 0 Pn _  , «  . i

1'/ »l "¡- ¡/.los cío. dol de| Esliu,°
UDADBS. I « g o l  ccuc- dol ciclo, de 1»

1 milíine- ^  " Cnl°-
tros.__________________________________ _____________ _________ _

B i l b a o . . .  768,6 2,6 fe. E . .  B r isa .  C u b ie r to  P .o lc a j .
• O v ie d o . .  . 709,1 3,6 E .  . .  . V ic n . 0 N u b e s .  . »

C or  u ñ a . . .  706,8 8,2 N. E . .  I d e m .  Cela jes.. .  R izada .
S a n t i a g o .  707,0 7,8 N. E . .  í d e m .  C u b ie r to  »
L i s b o a . . .  761 ,9  4,9 N. E . .  I d e m .  N u b e s . . .  A g i ta d a
B a d a j o z , . !  768,8 11,0 S   B r i s a .  I d e m .  , . l  »

S a n  F.° á
las 8 . . / .  761,4 10,3 E  B r i s a .  A lg d n u b  »

S e v i l l a . . .  762,8 9,6 N. E . .  V ie n . 0 N u b e s .  . »
T a r i f a   769,1 14,0 E  B r i s a .  Despej .0. T ra n q Z
G r a n a d a .  769,6 3,0 N  I d e m .  N i e v e . . .  »
A l ic a n te . .  762,9 7,8 N . E . .  V.°fie.  C u b ie r to  G.oloaj.
M u r c i a . . .  762,6 9,0 E . N . E  V i c n . 0 C.°, l lu ev  »
B a rc e lo n a  766,8 8,6 N, E . .  I d e m .  D espe j .0. T ranq .*
Z arag o z a .  766,6 3,9 N. O . .  B r i s a  I d e m . . .  »
S o r i a . . .  . 766,0 4,3 jN. E . .  C a lm a  N u b e s , . .  »
B ú r g o s . . .  767,9 - 0 , 4  N. E . .  B r isa .  D espej .0 . »
Valladolid  769,7 2,0 N. E . .  I d e m .  I d e m . . .  »
S a l a m a n .3 764,0 1,0 E  I d e m .  N u b e s . .  »
M a d r i d . . .  767,4 2,8 N. E . . V.°ftc.  C u b ie r to  »
A lb a c e te .  7 6 4 3  4.6 E . N . E  V ic n . 0 L lu v io s o  »
B r e s t . . . .  769,2 0,6 N .N .O  C a lm a  C u b ie r to  Bella .
B a y o n a . .  767,0 1,0 E . I d e m .  C i r ru s .  . A g i ta d a
C c t t e . . . .  766,0 1,6 |N. O. . B r isa .  Despej .0. Ca lm a.
M arsel la . .  766,0 3,4 ¡ N .I d e m .  I d e m . . .  Idem .

D I R E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .

S e g ú n  los p a r t e s  r e c ib id o s ,  a y e r  h a  llovido en  B a 
da jo z ,  C áccrcs  , M á l a g a , feogovin y V a le n c ia ,  y n e v a d o  
en  A lb ace te  y  G ra n a d a .

O B S E R V A T O R I O  I M P E R I A L  D E  P A R I S .

L Í N E A S  T E L E G R Á F I C A S  D E  F R A N C I A .

Estado a tm osfé r ico  en var ios  p u n to s  de E u ro p a  el dia  8 
de M arzo  de 1866 á las ocho de la man  ana.

Barómetro Tomperalu- Dirección 
en mdínie-

LOCALIDADES. tros ú 0° y ra en grados del Estado del cielo.
al nivel dei . , . .raar> centígrados, viento.

S .P e t c r s b u r g o  » » » »
S to k o lm o  . . . .  768. i — 2°,t E  C u b . n i e v a .
V ic n a   761,0 2 L0 X   Despejado.
B e r n a . . . . . . .  760,9 — 0°,2 fe. O, . .  N u b es .
G r c e n w i c h . . .  ^ » » » »
B r u s e l a s . . . . .  740,7 6 °,3 X . E . . .  C ubie r to .
D u n q u c r q u c . . 746,3 F ,0  fe. E .  . .  O l a j e .
P a r í s   746,4 2°,8 fe. O . . .  Cubier to .
B u r d e o s   748,7 6 n,0 O  'L lu v ia .
L y o n .................  761,7 6°,3 S. O . . .  N ubes .
T u r i n ................. >* _ ” ”  ̂ )}
F l o r e n c i a . . . .  763 7 » E . . . . .  C u b ie r to
R o m a ................  766,8 1 F , 2  fe. O. . .  N u b e s .
N á p o le »   766,3 40*,8 N. O , . . AlgC n u b e .

Alcaldía-Corregim iento de Madrid,

Do los p a r te s  r e m i t id o s  e n  es te  d ia  p o r  la  I n t e r v e n 
c ión  de A rb i t r io s  m u n ic ip a l e s ,  la  del m e r c a d o  de g r a 
n o s  y  n o t a  de p rec ios  de a r t í c u lo s  de c o n s u m o  , r e s u l t a  
lo s ig u i e n t e  :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,

6.379 a r ro b a s  de tr igo .
809 idem  de h a r in a .

4.631 id e m  de ca rb ó n .
-109 v a c a s , quo h a c e n  46.804 l ib ra s  de peso .
388 c a r n e r o s ,  qu e  h a c e n  9.429 l ib ra s  dc peso.
138 cerdos  dego l lados  a y e r ,  q u e  h a c e n  27.844 li

b r a s  dc peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

C a rn e  de v a c a ,  de 6 á  6,400 e sc u d o s  a r r o b a ,  y  
dc 0,236 á 0,260 e scu d o s  libra .

Id e m  dc c a r n e r o ,  de 0,260 á  0,306 e s c u d o s  l ib ra .
Id e m  dc t e rn e ra ,  de 9 á  9,800 e sc u d o s  a r r o b a ,  y  de

0,600 á  0,600 e scu d o s  l ibra .
D espojos  de c e r d o , de 0,200 á  0,236 e s c u d o s  l ib ra .
T oc ino  a ñ e j o ,  de 9 á  9,400 e sc u d o s  a r r o b a ,  y  de 

0,400 á  0,460 e s c u d o s  l ib ra .
I d e m  fresco , á  0,360 e s c u d o s  l ib ra .
ld e rn  en  canal ,  6 á 0,-100 e s cu d o s  a r ro b a .
L o m o  , de 0,460 á  0,600 e s cu d o s  l ib ra .
J a m ó n ,  dc 12,400 á  13,400 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  de 

0,600 á  0,700 e sc u d o s  l ibra .
A ce i te  , de 6,600 á 6,900 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  dc 0,236 á 

0,260 e s cu d o s  l ib ra ,
Vino, do 4 á  4,600 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  dc 0,118 á  0,160 

e scu d o s  cu a r t i l lo .
P a n  de dos l ib ra s ,  dc 0,*118 á  0,142 e scudos .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

C e bada ,  de 2,276 á  2,100 e scudos  fan eg a .

T rig o  v e n d i d o ................................ 1-781 fanegas .
P re c io  m e d i o ...............  4,264 escudos.

L o  q u e  se a n u n c i a  al púb l ico  p a r a  su  in te l ig en c ia .
M adrid  !2 de Marzo d e -1866. —  E l  A lc a ld e - C o r r e g i 

dor ,  M a rq u é s  dc S a n  S a t u r n in o .

Bolsa de Madrid.

Cotización  oficial del 12 de M arzo  de 1866. 

f o n d o s  rú im ic o s .

T í tu lo s  dol 3 p o r  100 co n so l id a d o  , p u b l ic a d o  , 40-1.0 
y 06, 40-60  p e q u e ñ o s ;  á  p la z o ,  4 0 -3 6 ,  2 6 ,  36 y 80 fin 
Por. yol.

I d e m  del 3 p o r  100 d i fe r id o ,  p u b l ic a d o  , 37 -2 0  y 26. 
D e u d a  del p e r s o n a l ,  n o  p u b l ic a d o ,  20 -9 0  d. 
O b l igac iones  m u n ic ip a l e s  al  p o r ta d o r ,  de á  1.000 rs.,  

i d e m , 69-60  d.
B i l le tes  h ip o te c a r io s  d e t  B a n c o  de E s p a ñ a ,  p u b l i c a 

d o ,  89-00.
A c c io n es  de c a r r e t e r a s  g e n e r a l e s ,  6 p o r  100 a n u a l ,  

em is ió n  de i .0 de A b r i l  de 1860 ,  de á  4.000 rs.,  id., 86-00. 
I d e m  dc á  2.000 r s . , n o  p u b l ic a d o  , 88-00 d.
Id e m  de 1.° dc J u n io  de 1861, de á 2 .0 0 0 rs., id.,  86-00 d. 
Id e m  dc 31 dc A g o s to  dc 1 8 5 2 ,  de á  2.000 r s . ,  idem , 

81 -60  d.
Id e m  de O b ras  p ú b l ic a s  de 1.° de Ju l io  dc  1858, de  á  

2.000 rs., i d . , 80-00.
Id e m  del  C a n a l  de I sab e l  I I , de 1.000 r s . , 8 p o r  100 

a n u a l , p r i m e r a  em is ió n  , i d . ,’ 101-0 0 .
Id e m  id. id . ,  s e g u n d a  em is ió n ,  id . ,  105-50.  
O b ligac iones  dol E s t a d o  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,  p u b l i 

cado, 73-60 , 20 y  50.
A c c io n e s  del  B a n c o  de E s p a ñ a ,  no  p u b l icad o ,  1 1 6 -50  d-

C A M B IO S .

L o n d r e s  á  90 d ias  f e c h a ,  48-30  p.
P a r í s  á  8 d ias  v i s t a ,  5-01.

P la z a s  del reino .

Da ñ o .  Beneficio D a ñ o .  Beneficio

A l b a c e t e , . . .  » 1 L u g o   » ^4
A l i c a n t e . . . .  » 2 Málaga.......... » i  */4
A l m e r í a   » 1 M u r c i a .........  » 1 %
A v i l a   » ¡yt O r e n s e   »
B a d a jo z   » y? p. O v iedo   » %
B a r c e l o n a . . .  » 2  F a l e n c i a . . .  » ,  1
B i l b a o   » 1 Vi P a m p l o n a . .  » 2 p .
B u r g o s   » I R  P o n te v e d ra .  » »
Oá c o r e s   » 1 S a l a m a n c a .  » •%
C á d iz   1% p. » S a n  feebas-
C n s t c l l o n . . . .  » 1 t i a n   » 2 *4 d.
C i u d a d - R e a l .  » 1 S a n t a n d e r . . » 2  / i  d.
C ó rd o b a   » I R  S a n t i a g o . . .  » fA
C o r a n a   par .  » feegovia. . . .  » % d.
C u e n c a   » R d .  S e v i l l a ........... » 1 / i
G e r o n a   » 1 S o r i a   pa r .  »
G r a n a d a . . . .  » 1 T a r r a g o n a . . » 1
G u a d a l a j a r a .  » 1 T e r u e l   » Vi
ITiiclva  » U T o le d o   »
H u e s c a   » » V a l e n c i a . . .  » 1 Vx
J a é n .....................  » 1 V alladolid .  . » 1 /¿ d.
L e ó n   » U Vitoria   » I d .
L é r id a   » 1 Z a m o r a . . . .  » % d.
L o g r o ñ o . . . .  » 1 / \  Z a r a g o z a . . .  » 2 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m b e r e s  8 de M a r z o —  I n t e r i o r , 3 6 - 5 0 .— Diferido ,37.

A m s t e r d a m  7 de M a r z o .— I n t e r i o r ,  36 13 /16.— Dife

r i d a ,  37 3/16.

L o n d r e s  8 de M a rzo .  — C o n s o l i d a d o s , 86 % á  87.

P a r í s  9 de M a r z o . — I n t e r i o r  e s p a ñ o l ,  36 H. — Dife

r id a  , 36 %.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A  las  o c h o  dc  la  n o c h e .— F u n c ió n  

100 dc a b o n o .— C u a r to  t u r n o .— La  A fr icana .

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .  — A las o ch o  y  media dc la 
n o c h e .  — F u n c i ó n  154 dc a b o n o . — T u r n o  p a r  y  prime
ro  dc t r e s .— L a  t r a g e d ia  n u e v a  o r ig in a l  en  cinco sel os 
L a  m u e r t e  de César.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A  las  o c h o  y  m e d ia  dc la no
c h e .— F u n c i ó n  125 dc  a b o n o .— T u r n o  segundo.-— lluV'-CS 
cadenas .  —  B a i l e .— La ta p a  de cuello.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  l a s  o c h o  y  m e d i a  dc R 

n o c h e . — S e g u n d a  r e p r e s e n t a c i ó n  d e l  d i s p a r a t e  l í r ic o - e o -  

m i c o - d r a m á t i c o - b a i l a b l e  n u e v o  e n  c u a t r o  a c t o s  Los có
micos dc la legua.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .-— A  las  o cho  y  m ed ia  cicla 
n o c h e .— E l  d r a m a  e n  c u a t r o  a c t o s , o r ig in a l  y  en verso, 
dc D. A n to n io  Gil y  Z á ra tc ,  G u z m a n  el B u en o .— E l j u* 
g u e to  n u e v o  en  u n  ac to  P a re d  p o r  m edio .


